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P rec io s  Óe su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre., 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.........................  ¡ 0‘0ü —
Ultramar: ídem.......................  15‘00 —
Número suelto........................  C'ñO —

ñSminisfración y suscripción.

dallo dol koratitonlo, Düm. Impreala ÜBnIoipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.
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M ir n A K 1 <»

AvüNTAMinNTo; Acta de la sesión de 27 del pasado.—Orden 
del día para la sesión de 5 del actual.

Junta M unicipal: Acta de la sesión de 25 de febrero.
A lcaldía P residencia: Anuncio de los días en que se pagará 

el cupón de las Deudas de expropiaciones del Ensanche corres­
pondiente a las emisiones que se expresan.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Secretaría: Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.—Concurso para proveer una 
plaza de Médico de guardia en la Institución municipal de Serote- 
rapia.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío Munici­
pal.—Mortalidad y natalidad dei mes de enero,—Listas ultimadas 
y rectificadas de los señores Concejales y 200 mayores contribu­
yentes, para elección de compromisarios para la de Senadores,— 
Subastas pendientes de celebración.—Anuncio de sorteo para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899).—Otro de la misma Deuda (emisión de 1909),— 
Otro del empréstito de la Villa de Madrid de 1914.— Otro para 
amortización de Cédulas del Ensanche (emisiones de 1889, 1907 
y 1915,—Otros determinando plazo para presentación de recla­
maciones en los proyectos de instalación de industrias que se ex­
presan.—Pliegos de condiciones de la subasta para contratar el 
suministro de varios efectos coa destino a los talleres de cajas y 
máquinas de la Imprenta Municipal.-Licencias expedidas por el 
Negociado 4.“ por la Sección de Obras de Construcción en el 
Ensanche y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libras 
recibidos en la Biblioteca Municipal y número de lectores y obras 
facilitadas en la misma,-Servicios prestados por la Hemeroteca 
Municipal.—Servidos prestados por las Bibliotecas Circulantes,

C ontaduría: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.-Anuncio exponiendo al público la ma­
tricula de cédulas personales. '

Obras municipales: Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros-Servicios prestados por los guardias municipales.-Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.— 
Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

B eneficencia: Servidos prestados por la consulta de Oftal­
mología del distrito del Hospicio durante el mes de diciembre.

A bastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
buatibles,—Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios inhuumcioiiea verificadas del 29 de enero al 4 
-de febrero de 1924.

Bote fin oficial del Canal de Isabel !¡: Número 397.

A Y U N T A M IE N T O

S esión  d e l  d ía  27 d e  f e b r e r o  d e  W2,\.—E xty a cto .— 
Presidencia del Excmo Sr. Alcalde, D. Alberto de Alco­
cer y Ribacoba.—Asistieron los Sres, Abad, Armas, A r ­
tenga. Campos, Carnicer, Carrozas, Domingo Pérez, p'er- 
nández Díaz, (jarcia Gómez, García Hernández, García, 
Rodrigo, Jabardo, López Domínguez, López Dóriga, Ma­
rina, MaHínez Peiró. Mas Pastor, Mateos, Méndez Bro- 
cardo, Ortiz, Pardo, Proenza, Rodríguez Fernández, Ro­
dríguez de las Heras, Sáenz, Salvador Raso, Sanz del 
Rincón, Selgas, Soto, Sotos, Urrutia y Vázquez.

Se abrió a las diez y treinta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior. .

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: t.° (Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Quedar enterado de una providencia del Excmo. se­
ñor Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, aprueba el presu­
puesto extraordinario al ordinario vigente de) Ensanche, 
por importe de 45.000 pesetas, formado para satisfacer la 
diferencia de 2.000 a 3.000 pesetas, a varios empleados ad­
ministrativos.

3. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por ia que, visto el expediente 
instruido para incorporar al presupuesto ordinario del vi­
gente ejercicio económico el presupuesto de ingresos y 
gastos de los Servicios municipalizados en el Matadero y 
de acuerdo con la Comisión provincial, aprueba el referido 
presupuesto por haberse confeccionado y tramitado con 
arreglo a lo que previenen las disposiciones vigentes.

4. “ Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, resuelve el re­
curso interpuesto por D. Ruperto Aicua como apoderado 
de D. Antonio Garay y Vitónca contra acuerdo del Ayun­
tamiento de 8 de julio de 1921, ratificando decreto de la 
Alcaldía Presidencia de 3 de enero anterior que le mandó 
dejar libre el paso existente de antiguo en la prolon­
gación de la calle de Jorge Juan, trozo que linda con el 
Asilo de Ancianos de San Luís y demoler el muro que 
cierra una parcela de terreno situado en el Extrarradio, 
declarando que procede estar a lo resuelto en el anterior 
recurso, interpuesto por el interesado en mayo de 1920, 
que fué desestimado.
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5.“ Pasar a la Comisión correspondiente \ina comunica­
ción ciel Sr. ingeniero Jefe de las Obras del subsuelo, 
fecha 21 del actual, trasladando Real orden por la que se 
desestima la instancia de D León Goníiíilez y' otros siete 
propietarios de fincas situadas en la margen izquierda del 
Manzanares, trozo comprendido entre el [’ ucnte de ios 
Fi'ahceses y el colector que en dicha margen se está 

»construyendo para el encauzamiento del Manzanares, en 
la cual piden que se prolongue el colector hasta la termi­
nación del encauzamiento, con objeto de_evacuar a él las 
aguas residuarias de sus fincas, sin perjuicio de que los 
interesados puedan recurrir al Ayuntamiento para que 
construya una alcantarilla C|iie evacúe en el emisario o se 
tengan en cuenta las necesidades de la zona al construir el 
colector de Cantarranas y su unión con aquél,

6°  Aprobar una Moción de la Alcaldía Piesidencia 
proponiendo se celebre una recepción en honor del equipo 
deportivo militar portugués que ha de concurrir a esta 
capital en el próximo me.S de marzo, facultando a la 
Alcaldía para realizar los gastos necesarios con cargo al 
capítulo de imprevistos. '

7. “ Aprobar otra Moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se celebre una recepción en honor de los 
asistentes al Congreso de Geodésica y Geofísica interna­
cional, que tendrá lugar en el mes de octubre próximo, 
autorizando a la Alcaldía para que realíce los ga.stos nece­
sarios con cargo al capítulo de Imprevistos,

8. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ^

D. Pedro López de Lerena y Fraile, a Gerona.
D. jesús Gutiérrez Briones, con su esposa e hija, a 

Villar de Cañas {Cuenca j.
D. Ignacio Infante Pérez, con su esposa e hijos, a L i­

nares Ijaén). /
D. Eladio Recuero Záiate, con su e.sposa y .sobi-ina, 

doña María Fernández Ceaña Sancho, a Los Molinos 
(Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y ezpedienles con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA — G o b e r n a e i ó n .

Dada cuenta del dictamen proponiendo que se autorice 
servicio especial n varios funciónario.s de la Contaduría y 
Tesorería, el Ayuntamiento acordó continúe sobre la mesa 
este expediente.

Junta nmnielpal de Primeea enseñanza.

A  petición del Sr. Sotos, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo, se rescinda 
el contrato de arrendamiento del loca! que ocupa una Es­
cuela municipal de niñas en la casa número 1 de la calle 
de los Artistas, por no reunir condiciones higiénicas,

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
9 ° Aprobar la distribución de fondos para el próximo,

mes de marzo por cuenta del presupuesto ordinario del In­
terior, ^

10 Acordar que la licencia para la colocación de dos
luceras en el edificio del Instituto Nacional de.Soi domudos, 
Ciegos y anormales en la calle de Zurbano, se conceda 
libre de todo derecho municipal incluso la del arbitrio que 
detei-mina el Apéndice número 9 del presupuesto numici 
pal y el de apertura de cala, debiendo abonar dicha Insti­
tución el importe del tapado de calas ya que esto es un 
reintegro a la Exema, Corporación de lo que tiene que 
abonar al contratista que realice esta obra. ^

II. Jubilar, por imposibilidad física, al guardia de Poli-

cía urbana D. fedro Rodríguez Gutiérrez, con el haber 
pasivo de 1 323‘25 pesetas anuales, equivalentes al .50 por 
100 de las 2.646‘25, que, a razón de 7‘2o pesetas de mayor 
jornal disfrutado en activo durante más de dos años, le 
sirven de regulador, con arreglo al acuerdo municipal 

. de 24 de julio de 1921, en armonía con el artículo 94 del 
Reglamento de Policía urbana.

12. Acordar, de confornudad en un todo con el pare­
cer del pleno de los señores'Letrados consistoriale.s, lo 
siguiente;

aj Declarar que los acuerdos municipales respecto a la 
jubilación y pensión de los gnai'diasde Policía urbana con­
tenidos en el Reglamento del Cuerpo, fecha 24 de junio 
de 1921, no tienen ni pueden tener efectos retroactivos, y, 
por coiisecnencia, no pueden aplicarse sus. preceptos a lo.s 
individuos ya jubilados a la promulgación de aquel estatuto.

0) Por consecuencia dejar sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de 27 de junio de 192.3, sancionado por la 
Junta municipal en 12 de julio siguiente, en virtud del cual 
se resqlvió mejorar la clasificación pasiva de los guardias 
de Policía urbana, jubilados, a quienes hasta la fecha de 
dicho acuerdo no se hubiese concedido el mencionado be­
neficio,

cj Anular las mejoras de pensión otorgadas por el 
Ayuntamiento a todos los individuos del Cuerpo de Policía 
urbana que hubiesen sido jubilados con anterioridad a la 
fecha de 24 de junio de 192L quienes volverán al disfrute 
de la pensión o haber que les corresponda con arreglo a la 
clasificación fijada por el Ayuntamiento al ser jubilados.

A  petición de los Sre.s. Rodríguez Fernández y Artfea- 
ga, respectivamente, quedaron sobi'e la mesa los dos dic­
támenes expresados a continuación;

Proponiendo se adjudique definitivamente, al rematan­
te de la subasta, el solar número 3 de la calle de San 
Millar.

Proponiendo se adjudique definitivamente, al rematan­
te de la subasta, el solar número 11 de la plaza de la 
Cebada,

TERCERA,—Folíela urbana,

13, Conceder licencia a D. Cornelio Ploch para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Rorna, 27, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

14 Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Nava­
rro, con sujeción a los informes que constan en el e.xpe- 
diente, para instalar una caldera de calefacción en la calle 
de Salas, 4. ,

15. Conceder licencia a D. Ernesto Doru para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Zorrilla, 11, con 
sujeción a los informes qqe constan en el expediente,

16. Conceder licencia aD ToniásRamírez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
una carbonería en la calle de Cartagena, 26.

17. Conceder licencia a D. Ricardo Barrendero para
establecer una carpintería con horno en la calle de Francos 
Rodríguez, 8, con sujeción a los informes que constan en 
elexpediente. ,
’ 48. Conceder licencias a D. Joaquín Navarro, coiusuje- 

cÍQ.n a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer una carpintería mecánica e instalar un electromotor 
(le 19 caballos en la calle de Blasco de Garay, 2̂ ,

19. Conceder licencias a la Sociedad Anónima Ferrun, 
para establecer talleres de construcciones metálicas e 
instalar dos electromotores de 5‘03 y 9‘SO caballos, en hii 
calle de Andrés Mellado, 23, con sujeción a los informes, 
que constan en el e.xpedíente.

20 Nombrar para ocupar la plaza de Oficial electricista! 
afecta a la Dirección de servicios Eléctricos e Industriales, 
dotada con el haber anual dé 2 500 pesetas, vacante por 
fallecimiento de D. Enrique Pérez, a D Adelaido Moreno- 
Ventas, por ser el más antiguo entre los oficiales electri­
cistas que pei'ciben jornal.

21. Adoptar ios siguientes acuerdos como i'esultado'^ 
del concurso celebrado para adquisición del material ' 
automóvil para el servicio de Incendios: _

Primero, La adjudicación del concurso a D. Enrique 
Trauinan, representante de la casa "Henz Gaggeiian* por



los precios tipos y con las condiciones propuestas por la 
Comisión técnica y aceptadas por el concursante, o sean: 
suministro de los cha^si-s provistos de carrocería construida 
con sujeción al proyecto que lije la Dirección deL servicio
y stock de piezas de repuesto, con precios determinados, a 
disposición del Excino, Ayuntamiento, debiendo cumplir
igualmente con las demás condiciones que señalan los 
priegos de condiciones y en la inteligencia de que el 
material ĵ ue presente el adjudicatario será sometido pol­
la Comisión técnica citada a las pruebas que determina la 
condición 5.'̂  de las facultativas.

Segundo. Que se sirva desestimar las restantes propo­
siciones presentadas al concurso de que se trata,

'.i2. Acceder a lo solicitado por U. Benito Alonso, para 
que sea puesta a su nombre la licencia para establecer una 
carbonería en la calle de Mendizábal, 5, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente,' con la prescripción 
de que las existencias de carbón no rebasaran de la mitad 
de la altura del piso. ,

CUARTA.—Fomento.

23. Conceder licencia a D. Alfredo de Zulueta y  Díaz 
de G a miz, para construir una casa en la calle de Sagasta, 
número 12, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el espediente.

24: Conceder licencia a D. Juan Lucas García para 
construir una casa en el número 24 de la calle de Mora 
tín; con vuelta q la Costanilla de los Desamparados, con 
las mismas prescripciones v advertencia que ai anterior.

L'O. Conceder licencia a D. Luis Marichalar, Vizconde
de Rza, con las mismas prescripcione.s y advertencia que 
a los anteriores, para ejecutar obras de reforma en la casa 
número U de la calle de Preciados.

26 Conceder licencia a D. Cristóbal Martín Rey para 
ejecutar íbras de reforma en la casa número 19 de la calle 
de las Tabernillas, con las mismas prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

27. Conceder licencia a doña Julia Gómez, viuda de 
Montero, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores para ejecutar obras de reforma en la casa 
número 16 del paseo de Rosales. .

28 Conceder licencia a D, joaquín Alcain para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 2 de la calle de 
los Santos, con las mismas prescripciones y advertencia 
que a los anteriores, '

29. Conceder licencia a D. Manuel Gallego, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa, número 9 de la 
calle de San José

30. Conceder licencia a D. Carlos de Liñán para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 4 de la calle dé 
Lepanto, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

31. Conceder Ucencia a D. Mariano de Marco, con las 
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras'de reforma en la casa números 4 al 8 
de la calle de Belén.

32. Conceder licencia a doña Luisa y doña Josefa Mén­
dez para efectuar obras de reforma y ampliación en la casa 
número 23 de la calle de Ma lasa ña, con las mismas pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Tomás Torres'dei Pozo, en 
representación de la excelentísima señora Duquesa de Par­
een, con iguales prescripciones que a los anteriores, para 
efectuar obras de ampliación e instalar ascensor 3'- calefac­
ción en la casa número 72 de la calle de San Bernardo.

■  34. Conceder licencia a D. Ricardo León Román para
■  construir una nave en e! patio de la casa número t3 de la
■  calle de San Leonardo, con las mismas prescripciones que
■  a los anteriores.
I 35.' Conceder licencia a D. Julio Mora Castellano, con
■  iguales prescripciones que a los anteriores, para construir 
I  un cobertizo en la calle de! Ventorrillo, 8.
I  36. Conceder Ucencia a D Jenaro Casado, con las mis-
■  mas prescripciones que a los anteriores, para construir una 
H  nave en el interior de un solar sin número de la calle de

1  ^  .........................

presentados y previa conformidad del interesado con lo 
determinado en la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de .septiembre de 1902.

37. Conceder licencia a D. Eulogio Oftoro, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Roma, 22 con vuelta a la 
de Campanar, Extrarradio

38 Conceder licencia a D. Antonio Moreno Zubia p.ara 
construir un hotel en terrenos de la Compañía Urbaiiiza- 
dora Metropolitana, situado en el paseo de Ronda, calle de 
enlace número I, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

39. Conceder licencia D. Gregorio Herrero García, 
con las mismas prescripciones 3- cláusula que a los ante­
riores, para construir una nave destinada a fábrica de 
conservas en la Ribera del Manzanares, 62.

40, Conceder licencia a D Cele.stino González pai a 
construir una nave en la calle de AImansa,41, Extrarradio, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

41 Conceder licencia a doña Consuelo Menéndez con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellón en el patio de la casa número 3 
de la calle de Lozano, Extrarradio.

42. Conceder licencia a D. Angel Vague para construir 
una casa en la calle de Olite, 22, Extrarradio, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

43 Conceder licencia a D, Rafael Sánchez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de! Marqués de Leis, 8,, 
Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. Ramón Esérez para cons­
truir una nave en el .solar número 14 provisional de la calle 
de Laín Calvo con vuelta a la del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio, con iguales prescripciones 3' cláusula que a 
los anteriores. ■

45. Conceder licencia a D. Rafael Guez Sánchez, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para obras de ampliación en la casa número 15 de la calle 
de Avila, Extrarradio.

46. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Lérida, 9, Extrarradio, con iguales prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores

47. Conceder licencia a D. Ricardo del Aguila para 
ejecutar obras de reforma en la casa número 23 de la calle 
de Francos Rodríguez, con iguales prescripciones 5' cláu­
sula que a los anteriores.

'48. Aprobar el deslinde de la vía pública con los terre­
nos denominados «Campillo de las Vistillas», de esta Córte, 
practicado por los Arquitectos D. Gonzalo Domínguez 
Espuñez y D. Fernando dé Escondrilla y L .d e  Alburquer- 
que, el primero como Arquitecto municipal de la quinta 
sección y  el segundo en representación y  como Arquitecto 
de la Sociedad Vizcaína de Construcciones, en la forma 
que resulta de las certificaciones expedidas por dichos fa­
cultativos con fechas 6 de marzo de 1918 y 19 de octubre 
de 1923, siendo esta última, rectificación de la primera, por 
virtud de la Sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en 22 de abril de 1921 confirmatoria de la providencia gu­
bernativa que estimó el recurso entablado por la repelida 
Sociedad revocando el acuerdo de! A 3'untamiento de 31 de 
diciembre de 1915 por el que se resolvió que fuere incluido 
como terreno expropia ble, en su día, por la Corporación 
municipal una superficie de 20 000 pies aproximadamente 
que en el proyecto de urbanización figuiaba como edifi­
cable. -

49. Adoptar los siguientes acuerdos en expediente so­
bre concesión de licencia de alquilar, de una finca sita en 
la Ribera del Manzanares, 62:

Primero La concesión de lá citada licencia de alquilar 
con la limitación de no poder construir ningún piso más.

Segundo. Que se imponga al propietario la multa de 
50 pesetas por las extralimitacioues cometidas.

Tepcero. Que se obligue además al propietario a colo­
car en el tejado de la finca una barandilla de protección.

50, Aprobar un presupuesto adicional, importante pe­
setas 39.500*22 para las obras de pavimentación del'paseo 
del Botánico, cu3’a cantidad será cargo al presupuesto ex­
traordinario vigente para las obras de pavimentación del
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I

Interior, quedando supeditado este acuerdo a la resolución 
que se dicte por el Excmo, Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia respecto al adoptado en 5 de diciembre i'illimo.

31 y 52. Oiiciar a la Caja general de Depósitos para 
que haga entrega a la ¡Sociedad ^Fomento de Obras y 
Consti-ucciones», de 12 Obligaciones de los Empréstitos de 
la Villa de Madrid y de Liquidación de Deudas y Obras, 
que fonnan parte de la fianza que tiene constituida a res­
ponder déla contrata de obras de afirmado, encintado y 
cunetas de las calles de Feijóo, Vallehermoso, Viriato, Fer­
nández de los Ríos, Velázquez, Paseo de Ronda, General 
Oráa, Fernán González y Don Ramón de la Cruz, por 
haber sido amortizadas en los sorteos de 13 y 17 dejJiciem- 
bre pasado, toda vez que han sido sustituidas por igual nú 
mero de Obligaciones, según acredita con la presentación 
de los oportunos resguardos

53. Se dio cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
autorización a la Compañía del Ferrocarril .Metropolitano 
para utilizar con carácter provisional para sus obras el 
terreno, propiedad de la Corporación uumicipal, calle de 
San Bernardo, 16, con vuelta a las de la Flor Alta, 11 y 
travesía de Altaraira, 5 y 7, con la obligación de dejarlo 
totalnrente libre de todo obstáculo y sia derecho a recia- 
mación alguna en el término de un mes desde que para ello 
lo ordene la Alcaldía Presidencia, debiendo satisfacer por 
dicha utilización e! canon de 2 665‘23 pesetas anuales, a 
que con arreglo al concepto 79 del presupuesto vigente, 
a.sciende el 5 por lOO del valor en que para expropiación 
se halla justipreciado el repetido solar.
■ A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Arteaga, García Rodrigo, Rodríguez, 
López, Campos, Sáenz, Sotos y Selgas, interesando se 
acuerde que sí en el plazo de ocho dias, contados a partir 
de la fecha de notificacióa del acuerdo, no mostrase su con­
formidad el concesionario, se entenderá caducada la con­
cesión y se le obligará a dejar expedito ei solar,

Fué aceptada por la Comisión, pasando a formar parte 
del dictamen que con ella quedó aprobado.

QUINTA.—Bensfleenela y Sanidad.

54. Conceder una prórroga de dos años en la situación 
de e.xcedeiite que viene disfrutando el Médico numerario 
de la Beneficencia municipal, D. Jacinto de la Cuevas y 
Pulido, debiendo el interesado solicitar luiéva prórroga o 
el reingreso con un mes de antelación por lo menos al plazo 
en que ésta termine, pues, de no hacerlo así, se entenderá 
caducados el dereclio a formar parte del Cuerpo y escala­
fón de su ciase.

55. Conceder a D. Felipe Pérez Feito, Médico super­
numerario de la Beneficencia municipal, la excedencia en 
el cargo por término ilimitado, conservándole sus derechos 
y número en el escalafón de su clase, en atención a que ha 
sido destinado a prestar servicio en el Ejército de Africa.

56. Aprobar los a.scensos reglamentarios para cubrir 
ima plaza de Tocólogo numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, vacante por fallecimiento de D, Fernando Villa­
nueva Baena. en la siguiente forma:

A  Tocólogo segundo, D. Alfredo Piquer Martín, con 
el haber de 5.000 pesetas anuales; y a la que éste deja de 
Tocólogo tercero, con 4,000 pesetas, D. César López Dú- 
riga. Tocólogo supernumerario y número 1 de los actua­
les opositores en expectación de destino,

57. Conceder a doña Victoria Macéín Escalona, una 
parcela del Cementerio civil, de 5‘80 metros cuadrados, 
que a! precio de 75 pesetas metro, importan 435 pesetas, 
que ingresará en los fondos municipales; debiendo cumplir 
la interesada lo que determina el Apéndice número 18 dél 
pre:-iupuesto vigente y ei Reglamento de Cementerios,

A  petición del Sr. Rodríguez Fernández, el primero, y 
por disposición de la. Presidencia, el segundo, quedaron 
sobre la mesa los dos sígiñentes dictámenes: ,

Proponiendo, como resultado del concurso, la adquisi­
ción de una máquina de clavar suela para los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Próponiendo la inversión de la cantidad d e75.000 pese­
tas, en la adquisición y montaje de la maquinaria para 
montar el taller del servicio de Limpiezas, con cargo al

presupuesto aprobado por el Excnio. Ayuntamiento en 5 
de diciembre de 1923, solicitando del Exemo, Sr Gober­
nador civil de la provincia la correspondiente excepción 
de subasta y concurso.

SEXTAEnsanche.

58. Aprobar la gratificación de 390 pesetas, propuesta 
por el Sr. fngeniero del Ensanche, para el per.sonal obrero 
que intervino en Ja ejecución de! empedrado de parle de la 
calle del Laurel, con el material de cuña levantado de la 
de Moratines, que será cargo al capitulo V  del vigente 
presupuesto üel Ensanche, en su tercera zona, conforme 
con lo informado por la Contaduría.

59. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de marzo, por cuenta del presupuesto del Ensanche.

60 Conceder licencia a i e Saturnino Utaegui para 
ejecutar obras de reforma en la casa de su propiedad nú 
mero 6 de !a calle de Tarragona,»siempre que las obras se 
ejecuten con arreglo a los informes que constan en ei ex­
pediente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones aplicables al caso; ad virtiéndose que 
durante la ejecución de las obras y una vez que sean ter­
minadas serán reconocidas por el Arquitecto municipal al 
objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede. ‘

61. Conceder licencia a D. Alvaro Guadaño para cons­
truir Lina casa en un sotar con tachada a las calles de Mc- 
téndez Vaidés y Valleherinoso, con iguales.prescripciones 
y advertencia que al anterior.

.62. Conceder.licencia a D. Toribio Gómez García, con 
iguales prescripciones y  advertencia que a las anteriores,, 
para construir una casa eii la calle de Cáceres, 7.

63. Conceder licencia a D. Antonio González Rojas; 
para construir una casa en la calle de Benito Gutiérrez, í5' 
con iguales prescripciones y advertencia que a los anterio­
res; debiendo obtener por separado el permiso, si fuese ne­
cesario, para ejercer la industria que piensa establecer.

64. Conceder licencia a D. Rafael Benjumea, con igua­
les prescripciones y advertencia que a los antei lores, para 
construir una casa en la calle de Abascal, 43, con vuelta a 
la de Fernández de la Hoz,

65. Conceder licencia a D. Lorenzo Cerrolaza parir 
construir una casa-hotel en un .solar de la calle de O’Don- 
neil, con vuelta a la de Lope de Rueda, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores.

66. Conceder licencia a D. Fernando de Escondrillas; 
con iguales pre.scrípciones y advertencia que a Jos anterio­
res, para constrirr una. casa-hotel en la calle de Narria de 
Molina.

67. Conceder Ucencia a D. Antonio Palacios, Arqui- 
técto, en representación de la Compañía «Metropolitano- 
Alfonso XIII, I para la construcción del edificio proyectado- 
para subestación eléctrica, en el número 19 de la calle de­
Castellò, trozo comprendido entre las de Coya y Jorge- 
Juan, a reserva de que se pida después la de instalación 
y funcionamiento de la industria que en el referido edi­
ficio haya de establecerse.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la: 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para instalar uní 
depósito surtidor de gasolina enei intevior del gárn ge, sitoi 
en la calle de'Alvarez de Bacna, 7.

IVoponiendo la concesión de licencia para instalar um 
surtidor de gasolina en el interior del gnnige, situado ein 
el número 24 de la calle de Torrijos,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio. -

68, Se dió cuenta de uiia providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial, resuelve recurso 
interpuesto por D. Emilio (amorra, contra acuerdo muni­
cipal denegatorio de su petición de abono de canon de 
pavimentación de la calle de 3'rafalgar y phtga de Olavide,
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estimíindole en cuarto al abono de ]a cantidad correspon­
diente a la conservación del pavimento de la calle de 
Trafalgar, y desestimándole en cnanto se refiere al canon 
correspondiente a la plaza de Olavide y  en relación a los 
años a que se refiere la redamación,

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaidía Presidencia para la 
interposición de recurso si aquélla lo estima oportuno.

69. Se dió cuenta de otra providencia del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil por la que, conformándose con lo , 
informado por la Comisión provincia!, estima el recurso 
de alzada interpuesto por D Ramón García López, contra 
acuerdo del Ayuntamiento denegatorio de licencia para 
la apertura de una carbonería en la casa número 1 de la 
calle del Barco.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso si la Comisión lo estima oportuno.

70. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del actual que decía así:

Al JSxcnio. Ayuritíimierío:

Acordado por V. E. dedicar una'placa artística conte' 
niendo el nombramiento de hijo predilecto de Madrid a' 
insigne y esclarecido comediógrafo D. Jacinto Benavente, 
gloria de nuestro teatro contemporáneo, y aceptado por 
Su Majestad el Rey el ofrecimiento de asociar su Augusta 
iniciativa a la solemnidad de hacerle entrega de ese testi­
monio de afecto y consideración del pueblo madrileño, 
esta Alcaldía Presidencia una vez señalado e! sábado pró­
ximo, por .Su M.ijestaci, para celebrar dicho acto, tiene la 
honra de proponer a V. E. que se verifique en dicho día en 
la primera Casa Consistorial el mencionado homenaje al 
ilustre escritor, ofieciendo a éste además de la artística 
placa confeccionada en los talleres de! Sr. Granda por 
acuerdo municipal, las insignias de la Gran Cruz de A l­
fonso X II que le han sido concedidas a iniciativa del que 
.suscribe; sirviéndose V. E. acordar autorizarme para cos­
tear el importe de las mismas y el de! lunch y demás gas­
tos que con este motivo se ocasionen, con cargo al capitulo 
de Imprevistos,

Dios guarde a V. E. muchos años. ■
Madrid, 26 de febrero de 1924.—A lbeiíto de A lcocer 

Y R ibacoua.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMER.^.  — G o b e r n a e l ó n .
71. Mostrarse jrarte, utilizando el derecho que concede 

el artículo 109 de la Lev de Enjuicianiiento Criminal, y de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, en el sumario instruido en el Juzgado de Ins­
trucción de ia Latina, a consecuencia de hechos ocurridos, 
con ocasión de la contrata del servicio de automóviles, 
adjudicado a D, Fernando Romero.

72. Conceder al íDocLor en Medicina y Cirugía, D. Jesús 
Hernández Sampelayo, Secretarlo de la Sociedad Española 
de s Abolicionismo», autorización para celebrar en el Tea­
tro Español un acto de propaganda de sus doctrinas, pre­
vio el acuerdo con la Empresa concesionaria y siendo de 
cuenta de los organizadore.s los gastos que se originen.

73. Conceder el reingreso de D. Angel López Ma.zzan- 
tini, por la categoría de Oficial tercero del escalafón de 
Contabilidad, con el haber anual dé 3 000 pesetas, en la 
primera vacante que de esta clase se produzca, con arre­
glo a lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que 
regulan el régimen de excedencias del personal de este 
Ayunta miento.

/4. Conceder el reingreso de 1). Manuel Arana y Ro­
dríguez, por la categoría de Auxiliar de Contabilidad con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en la primera vacante que

de esta clase se produzca, según turno, de conformidad 
con !o dispuesto por las Bases de 8 de abril de 1910, que 
regulan el régimen de excedencia del persona! de este 
A 3'unta miento.

75, Conceder el reingreso de D, Evaristo Barbera 
Salvatierra, por la categoría de Auxiliar de Contabilidad, 
con el haber anual de 2.500 pesetas, en la segunda vacante 
que de e.sta clase se produzca, según turno, con arreglo a 
lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regu­
lan el régimen de excedencias del personal de este Ayun­
tamiento,

76 Conceder el reingreso de D. Pedro Benitez Colla­
do, por la categoría de Auxiliar de Administración, con el 
haber anual de 2 500 pesetas, en la primera vacante que 
de esta clase se produzca, según turno, de conformidad con 
lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regulan 
el régimen de excedencias del personal de este Ayun­
tamiento. ,

77. Concedere! reingreso de D, Vicente Armijo Las- 
obras, poi‘ la categoría de Auxiliar de Administración, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, en la segunda vacante que 
de esta clase se produzca, según turno, de conformidad con 
lo dispuesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regu­
lan el régimen de excedencias del pei sonal de este Ay un 
tamiento.

78. Conceder el reingreso de D. César de Bétancourt, 
por la categoría de Auxiliar de Administración, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, en la tercera vacante que de 
esta clase se produzca, según turno, con arreglo a lo dis­
puesto en las Bases de 8 de abril de 1910, que regulan el 
régimen de excedencias del personal de este.Ayunta­
miento,

79. Concer el reingreso de D. Alfonso Ordax Gutié­
rrez, en la categoría de Oficial tercero de Administración 
con el haber anual de 3.GOO pesetas, y en la primera va­
cante que de esta clase se produzca, según turno, con 
arreglo a lo dispuesto en las Bases de S de abril de 1910, 
qne regulan el régimen de excedencias del persona! de este 
Ayuntamiento.

so. Dejar sin efecto el nombramiento de Oficia! segun­
do de Administración hecho a favor de D. Roque Borruel 
Soriano por haber expii ado el plazo legal para posesio­
narse del cargo y en vista de no haber remitido los docu­
mentos que comprobasen la imposibilidad de hacerlo según 
ofreció en instancia fecha 9 de enero último, quedando por 
consiguiente anulado el reingreso del mismo al servicio 
municipal

SI. Aprobar un presupuesto de materiales necesarios 
para la construcción de tribunas con motivo del Carnaval, 
cujm importe de 2.603‘ 10 pesetas, será satisfecho con el 
producto que se obtenga con la instalación de tribunas en 
el paseo de la Castellana, y si fuera insuftciehte, con cargo 
al capítulo correspondiente dei presupuesto en ejercicio, 
conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en 6 del 
actual. ' '

82. Anunciar concurso por término de treinta días, pre­
via excepción de subasta que habrá de solicitarse del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil con .sujeción al Real decreto 
de contratación de servicios provinciales y municipales, 
para el arrendami nto de la Zona de Recreos de! Parque 
de Madrid, durante las temporadas de 1924 y 1925, con 
arreglo a las bases y pliegos de condiciones económico 
administrativas formados al efecto-

.A petición del Sr. Campos quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo el reingreso de un excedente como Ofi­
cial íerpero de Administración, con arreglo a las Bases 
de 8 de abril de 1910, en la segunda vacante que de esa 
clase se produzca.

CUARTA.—Fomento.

83. Conceder licencia a D. Diego Rodríguez para cons­
truir una casa en el número 11 duplicado de la calle de 
Almansa, Extrarradio, con arreglo a los planos y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en e! expe­
diente, previa conformidad y cumplimiento de lo determi­
nado en la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.
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84. Conceder licencia a D, Tomris Pello para cons­
truir una caseta de madera en el número 81 de la cal.le de 
López de Hoyos,pcon las mismas prescripciones y cláusula 
que a! anterior.

85. Conceder licencia a D. Pedro Briongos, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores para 
construir una casa en el número 6 moderno de la calle de 
p"rancos Rodríguez, Extrarradio.

86. Conceder licencia a D José Jíirschik Goerllch 
para reforma y ampliación de un cobertizo en el núnVe- 
ro 43 de la calle de Roma [Madi'id Moderno, (Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y advertencia que a los an­
teriores.

87. Conceder licencia a D. Serafín Atrio Núñez, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 7 de la 
calle de Tenerife, Extrarradio,

88. Conceder licencia a D. Jesús Fernández para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 1 de la calle de 
Francos Rodríguez, Extrai radio, con arreglo a los planos 
y memoria presentados y a los informes que constan en e! 
expediente, -

89. Conceder licencia a D. Inocencio de la Torre, con 
arreglo a los planos y Memoria presentados y a los mfor 
mes que constan en el expediente, para sustituir maderos, 
reforma y rasgado de huecos, en Ja casa número 15 de la 
calle de la Fe con vuelta a la de Zurita.

90. Conceder licencia a doña María del Carmen Mar­
tínez para obras de reforma en la casa número 62 de la 
calle de San Bernardo, con sujeción a los planos y Memo; 
ría presentados y a los informes que constan en el expe­
diente.

Cuanta y sexta reunidas (Fomento y Ensanche).
91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan: _
Primero. La aprobación del importe de 595.514‘70 pese­

tas que por revisión de precios de las obras del «proyecto 
general de Saneamiento del Sub.suelo de Madjlds, corres­
pondiente al segundo trimestre del año de 1923, debe abo­
narse i la «Sociedad Fomento de Obras y Construcciones» 
adjudicataria de las mismas, en cumplimiento de lo dis­
puesto en e! Real decreto de 26 de agosto de 1918, publi­
cado en la Gacela de Mmiridáz 1 de septiembre del mismo 
año, y de cuya cantidad corresponde abonar al Ayunta­
miento 316.635'17 pesetas y al Estado 278,879*53 pesetas.

Segundo Que el importe de esta cantidad sea de abono 
en concepto de presupuesto adicional, aprobado por la 
cuantía del mismo, según lo dispuesto en e! artículos,“ del 
Real decreto repetidamente citado, y

Tercero. Que en armonía con el mismo artículo 8.“ y 
con el l.°d e láR ea l orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, publicada en la Gaceta de 21 de abril de 1920, 
que considera como servicios preferentes, los de revisión 
de precios para abonar a los contratistas el exceso de gas­
tos en el coste de las obras, las certificaciones adicionales 
que por este concepto corresponda abonar a la contraía 
de las obras de saneamiento del subsuelo, se satisfagan 
con cargo a ios presupuestos ordinarios y extraordinarios 
en que ngnra comprendida la ejecucución de esta obra. 

Votó en contra el Br. Méndez Brocardo,
Terminado el orden del día, usó de la palabra el señor 

Afteaga para lamentarse de que el Gobierno tuviese pen­
diente de aprobación hacia cuatro meses el proyecto de 
obras del subsuelo del Extrarradio, Cuatro Caminos y 
otros, sin tener en cuenta las necesidades del vecindario 
ni las complicaciones de la crisis del trabajo.

En el supuesto de que la Alcaidía hubiese hecho ya 
gestiones, le excitó a que las reiterase con mayor energía 
haciéndolas extensivas a! estado de paralización en que 
también se hallaban las consultas dirigidas a la Superiori­
dad sobre la Caja de crédito mobiliario y la urbanización 
del Extrarradio. ■

Con referencia a este último proyecto dijo que en todas 
las sesiones se venían concediendo" numerosas licencias 
para edificar porque el Ayuntamiento no podía oponerse a 
ello, aun a sabiendas de que eran concesiones contrapro­
ducentes porque dificultaban la proyectada urbanización

del Exti-arradio, lo cual era un motivo más para que cuan­
to antes se aprobase el mencionado plan. t

Concluj'^ó solicitando que se demandase asimismo la 
pronta resolución del Gobierno para realizar el empréstito 
pedido por el Canal de Isabel II con destino a obras de las 
que dependía el aumento de la dotación de aguas y el fun­
cionamiento de las bocas de riego, muchas de las cuales no 
podían utilizarse en casos de incendios.

Contestó e! Sr. Presidente que no había sido remiso en 
gestionar todos los asuntos enuncíados; que en el relativo a 
las obras de! subsuelo y del b xtrarradio tenía la promesa 
del Subsecretario de Fomento, de tramitarlo con toda ra­
pidez; y que el referente a la Caja de crédito ofrecía la di­
ficultad de una tramitación más larga porque después qué 
informase el Ministerio de la Gobernación, en donde le 
ofrecieron activarlo, tenía que pasar al de Hacienda.

Reconoció que el otorgamiento de licencias para edifi­
car en el Extrarradio aumentaba la anarquía déla cons­
trucción por no estar 3a aprobado el pro3'ecto; pero hizo 
ver que el A}-untamiento 110 tenía en ello culpa alguna.

Con referencia al empréstito del Canal dijo que no pu­
diéndose atribuir al Gobierno falta de interés en favorecer 
a Madrid, tal vez consistiera la demora en alguna dificul­
tad económica dada la suma de 43 a 45 millones que se ne­
cesitaba, porque el Banco de España, por su parte, tam­
bién estaba propicio a facilitar la operación financiera.

El Sr. Arteaga, agradeció al Sr. Presidente la contes­
tación que acababa de darle y añadió que era necesario 
obviar cuantas dificultades se presentaran para la resolu­
ción de estos magnos problemas e insistió en encarecer 
muy- especialmente la urgencia en la construcción del nue­
vo canal v en que el gobierno apruebe o rechace el pro­
yecto de Extrarradio que hacía más de cuatro meses había 
aprobado e) Ayuntamiento.

Agregó S S. que en el próximo mes de marzo se habían 
de renovar las licencias para colocar veladores en la vía 
pública y dijo que sería muy conveniente que los señores 
Tenientes de Alcalde redujeran las concesiones de aqué­
llos al menor número a' fin de no embarazar eí tránsito 
público. . ,

El Sr. Presidente contestó que en la próxima sesión de 
la Junta de Tenientes de Alcaide se trataría del asunto 
para adoptar una determinación.

El Sr, Sotos pidió al Sr. Alcalde que destituyera de su 
cargo y formara expediente a los Inspectores de Policía 
urbana del distrito de Chamberí con motivo de aconteci­
mientos recientemente ocurridos en esta demarcación.

El Sr Presidente contestó que, con sujeción al regla­
mento, cuando se cometían faltas graves por los Inspec­
tores, los señores Tenientes de Alcalde tenían facultad 
para suspenderlos y formarlos expedientes, enviando a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente comunicación.

El Sr. Sotos pidió que a los ordenanzas municipales 
encargados del reparto se les proporcionara pases del 
tranvía, a fin de que pudieran realizar su labor con la 
mayor rapidez posible.

Contestó el Sr. Presidente que tales ordenanzas care­
cían de pases del tranvía porque la Empresa se negaba a 
facilitarlos; pero que el Ayuntamiento abonaba el importe 
de cuantos viajes tuvieran que realizar en actos del ser­
vicio. .

El Sr. Soto expuso que en el portal de la Casa de So­
corro del distrito de la Universidad se trataba de instalar 
un pequeño establecimiento a cuyo efecto se estaba colo­
cando en aquel sitio un cajón y pidió que no se consintiera 
que tal cosa se hiciera; contestando el Sr. Méndez Bro­
cardo que 3'a se había prohibido que se inslala.se dicho 
cajón.

Nuevamente intervino el Sr. Sotos para adherirse a las 
manifestaciones formuladas por el Sr. Arteaga con refe­
rencia a la colocación de veladores en la vía pública.

El Sr. Carnicer dijo que hacía dos meses, aproximada­
mente, que un vecino de la calle del Duque de Rivas había 
presentado una denuncia respecto al mal estado en que 
dicha calle se encontraba y que habiéndose S. S. intere­
sado vivamente por el asunto había podido saber que se 
trataba de una cuestión iniciada liacia treinta y cuatro 
años. Manifestó que, cuando aún no se había procedido a
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la apertura, un sefior propietario ofrecitì y ei Ayuntamien­
to aceptó, una parcela de aquellos terrenos a cambio de 
aquella apertura que, a partir de aque! instante, el Ayun­
tamiento cumplió todas las cláusulas de la cesión; que, no 
obstante esto, el Ayuntamiento no había tenido absoluta­
mente ni [acuitad ni dominio alguno sobre dicha calle; que 
varias veces había intentado pavimentar el Municipio 
aquella vía sin haber podido rcali;:ar su propósito; que ac­
tualmente, a pesar de existir crédito para esta atención, 
esa calle no se pavimentaba, tan solo por la oposición que 
venía haciendo el heredero de! concesionario de la parcela; 
que los cuarenta vecinos de la calle del Duque de Rivas no 
podían estat sufriendo perjuicios y molestias porque una 
sola persona quisiera satisfacer un capricho y que el Ayun­
tamiento debía cuanto antes mandar obreros para que in­
mediatamente comenzaran a pavimentar sin temor a las 
consecuencias que ello pudiera acarrear, pues por encima 
de todo estaban los derechos del Municipio, que son los 
del vecindario

El Sr. Presidente manifestó que la Alcaldía estaba a! 
habla con el heredero dei concesionario de-la parcela para 
buscar una fórmula de arreglo y que no tenía inconvenien­
te en proponer al Ayuntamiento que se procediera al 
arreglo inmediato de la calle porque con ello no se lesio 
naba derecho alguno; haciéndose la advertencia de epte 
nada se prejuzgaba, pues todo quedaba sometido a que se 
ventilara la otra cuestión planteada. _

Puso su extrañeza de manifiesto ante la afirmación del 
Sr. Carnicer referente a que existía crédito para pavimen­
tar la calle y dijo que haría la averiguación necesaria. 
Añadió que varias vece.s se había intentado llevar a cabo 
esa obra sin haberse conseguido absolutamente nada y 
que estas co.sa.s, pai a obtener una solución favorable, no 
tenían más terreno que el amistoso.

El Sr. Carnicer insistió en que si existía crédito para 
ello se procediera a la pavimentación de la mencionada 
calle, pues conforme estaba hoy día era un baldón para el 
Ayunianiiento y aun para ei vecindario.

El Sr. Rodríguez Arena za pidió que, sin perjuicio de 
lo que hiciera el Canal de Isabel II construyendo un nue­
vo ramal de tubería, comenzara a funcionar una Comisión 
encargada de examinar si bahía posibilidad de poner en 
funcionamiento ios viajes antiguos, piie.s algunos como los 
de la Castellana y la Moncloa, seguramente no tendrían 
contaminación alguna. Pidió también que por concurso u 
otorgando premio.s se viera el modo de aprovechar la 
mayor cantidad posible de aguas subterráneas, que tan 
abundantes eran en Madrid y que servicios municipales 
como los del Retiro y Parque del Oeste quedaran atendi­
dos con los manantiales propios de un modo supletorio, 
con las-aguas de Lozoya.

El Sr. García Rodrigo, refiriéndose a ia cuestión que 
planteaba el Sr. Rodrigue?. Arenaza, dijo que el Sr. inge­
niero Jefe del ramo de Alcantarilias estaba estudiando 
la manera de aprovechar algunos viajes antiguos de 
que las 200 000 pesetas consignadas en presupuesto para 
esta atención se aplicaran a la mejora del servido de la 
Castellana. Recordó que con este motivo había presen­
tado una proposición sentando determinadas bases para 
llegar al restablecimiento de les indicados viajes, sin que 
supiera la suerte que había corrido, rogando al Sr, Pre­
sidente qne en la próxima sesión le contestara respecto al 
particular. , '

Agregó S S. que sí se organizaba mi tercer homenaje 
al insigne maestro Bretón, el Ayuntamiento debía versi 
era o no conveniente conceder la Banda Municipal, pues 
se había dado el caso de que las veces antei lores el Ayun­
tamiento no había recibido siquiera la satisfacción de ser 
invitado.

Terminó diciendo que los evacuatorios de la Puerta 
del Sol estaban en muy mal estado, y pidió que por el fu- 
genieró Jefe dé Fontanería .se girara una visita de inspec­
ción para poner el remedio adecuado. Expuso que los em­
pleados encargados de estos evacuatorios iban vestidos 
con unos trajes municipales en deplorable estado y tam­
bién pidió que esto ,se remediara entregándoles uniformes 
decorosos.

El Sr. Presidente prometió, respecto de los hechos de­

nunciados, hablar con el ,Sr. fngeniero Jefe del servicio 
para subsanar la.s deficiencias que se ob.servaian.

El Sr. Méndez Brocardo insistió en el hecho 3̂a expues­
to por él en la -sesión última, relativo a que en las obra.s 
del subsuelo de la calle de Ayala se había' empleado arena 
de miga en vez de arena de río, y preguntó ,si tenía dere­
cho a exigir que .se contestara por escrito su denuncia.

El Sr. Umilia dijo que la denuncia .se hallaba en sus 
penso a causa de que S. S. había renunciado al cargo de 
Delegado de Fontanería Alcantarillas de que no se le 
había nombrado aún sucesor Añadió que había presenta­
do un escrito reiumciando al cargo oficialmente y rogó a la 
Alcaidía Presidencia que sobre ello recayera una ràpida 
solución.

El Sr. Presidente contestó que se enteraría hoj' mismo 
del hecho denunciado por el Sr. Méndez Brocardo y ave­
riguaría en qué estado se encontraba el expediente, a fin de 
acelerar su terminación; añadiendo que a su debido tiempo 
se le comunicaría por escrito lo que fuera procedente.

El Sr. Arteaga pidió explicaciones a la Presidencia res­
pecto al texto de una comunicación que habían recibido los 
que tenían solicitado ocupar plazas en los diferentes servi­
cios del Matadero y en la que se les ordenaba se presenta­
sen en dicha dependencia el día 1 de marzo, para ser 
examinados de lectura, escritura}’ otras materias, además 
de acreditar su aptitud para el cargo a que aspiraban.

El Sr. Presidente indicó que aun cuando estaba en las 
facultades de la Alcaldía el nombramiento del personal jor­
nalero, sin embargo, y atendiendo los deseos manifestados 
en sesiones anteriores por los Sres. Arteaga y Carnicer, 
no había querido usar de esas prerrogativas, sino que, por 
el contrario, quena rodear esos nombramientos de las ma­
yores garantías para que la designación de personas en el 
desempeño de esos cargos del Matadero, recayera en los 
más aptos.

Rectificó el Sr, Arteaga manifestando si entre esas 
plazas que iban a proveerse la.s había de carácter técnico, 
en cuyo caso tendrían necesariamente que proveerse me­
diante concurso.

A  esta observación contestó la Presidencia que sólo y 
exclusivamente se trataba de cargos de carácter jornalero.

El Sr. Carnicer hizo constar que el régimen que se esta­
blecía con la provisión de plazas de jornalero del Mai-adero, 
tenía carácter especial distinto al utilizado en los demás 
servicios y que eso no lo estimaba acertado; añadiendo que 
a su juicio las plazas de referencia, por lo mismo que se 
trataba de un servicio especia), y de ello era prueba el 
examen a que iban a someterse a los aspirantes, debieran 
proveerse por acuerdo del Ayuntamiento.

Dijo además que era de urgencia la apertura oficial de 
todos los servicios del Matadero y que para ello precisaba 
se nombrase la Junta de Abastos y que comenzara en bre­
ve a funcionar, .

. Ll Sr. Presidente contestó a esta última observación 
indicando que en el día de ayer se había firmado el Real 
decreto designando las personas que iban a formar parte 
de la Junta de Abastos y que en el momento que se comu­
nicara oficialmente entrarían en posesión de sus cargos.

En el turno de reclamaciones, D, Julio Parejo se lamen­
tó de no haber recibido contestación alguna como conse­
cuencia de las denuncias que formuló en sesión de 7 de 
noviembre último, e hizo la aclaración de que sus manifes­
taciones de entonces iban en contra de algunos obreros, 
pero también en contra de los Jefes uno de ellos, D. Mar­
celino González, quien solamente por venganza realizó el 
injusto despido.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y diez 
minutos de la tarde.

Orilfn di'! día para la dt á de MfKii dn iSíi

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de fas Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2, Providencia del Excnio, Sr. Gobernador civil dis-
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poniendo t[ue debe abonarse a doña Francisca Jiménez y 
doña Cayetana Cortijo las indemnizaciones por casa- 
habitación y por el tiempo que prestaron servicios inte­
rinos en las Escuelas de esta Corte.

3 Coiminicadón del Excmo. Sr Gobernador civil es­
timando recur.so interpuesto por el Rector del Colegio de 
San Ildefonso, contra decreto trasladándole al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, y disponiendo la reposición 
de aquél en el expresado cargo.

4. Comunicación del Excmo, Sr. Gobernador civil tras­
ladando Rea! orden dei Ministerio de la Gobernación es­
tableciendo la nueva Junta de Abastos de Carnes.

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil apro­
bando el expediente de revisión de precios, incoado por
U. Manuel de Cabo Pollán, contratista del suministro y 

construcción de inateriakgranítico, correspondiente a! pe­
ríodo de 1 de agosto de 1919 a 30 de septiembre de 1921, 
importante 44.424‘17 pesetas lo relativo al presupuesto del 
interior, y 12,123*74, lo correspondiente al del Ensanche.

6. Comunicación de la Secretaria participando el re­
sultado de ia tercera rectificación del empadronamiento 
general quinquenal de habitantes del año 1920 verificado 
en diciembre de 1923.

7. Extracto de los acuerdos adoptados por e! excelen­
tísimo Ayunt.imiento y la Junta municipal durante el mes 
de febrero próximo pasado.

S Acta de la subasta de suministro de maderas para 
los servicios municipales, hasta 31 de diciembre de 1926.

9. Traslados de residencia.

O R D E N  D  E l .  D Í A

Asuntos expedientes con dictamen de las Comisiones.

■ SOBRE LA MESA

Procedente» de la »esidn de JÍ3 de febrero.

PRIMERA.—Gobernación.

10, Proponiendo que se autorice servicio especial a 
varios funcionarios de la Contaduría y Tesorería.

Junta munieipal de Primera enseñanza,

11, Proponiendo se rescinda el contrato de arrenda­
miento del local que ocupa una Escuela nacional de niñas 
en la casa número 1 de la calle de los Artistas, por no 
reunir condiciones higiénicas.

Procedentes de la  »esídii de H7 de feltrerò.

1

PRIMERA, —Gobernación,
12. Proponiendo el reingreso de otro excedente, por 

la categoría de Oficial tercero de Administración, y con 
arreglo a las bases de 8 de abril de 1910, en la segunda va­
cante que de esa clase se produzca

, SEGUNDA.—Hacienda.

13. Proponiendo se adjudique definitivamente, al re­
matante déla subasta, el solar número 3 de la calle de 
San Millán.

14. Proponiendo se adjudique definitivamente, ai re­
matante de la subasta, el solar número 11 de la plaza de 
la Cebada.

QUINTA,—Benefieenela y  Sanidad.

15. Proponiendo, como resultado del concurso, la ad­
quisición de lina máquina de clavar suela para los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma,

16. Proponiendo la inversión de la cantidad de 75,000 
pesetas, en ia adquisición y montaje de la maquinaria para 
montar el taller del servicio de Limpiezas, con cargo al 
presupuesto aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 5

de diciembre de 1923, sohtando del Excmo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia la correspondiente excepción de 
subasta y concurso.

' SEXTA.—Ensanche.
17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un depósito surtidor de gasolina en el interior del goríige, 
sito en la calle de Alvarez de Baona, 7.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un surtidor de gasolina en el interior del garage, situado en 
el número 24 de la calle de Torrijos.

D E N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.

19. Proponiendo se dé el nombre de Jerónimo de la 
Quintana, al trozo de la calle de Rodríguez San Pedro com­
prendido entre las de Fu encarral y San Bernardo.

20. Proponiendo se dé cumplimiento a la sentencia dic­
tada por el Tribù nal Supremo en el recurso interpuesto por 
los empleados comprendidos en la Base 6.“ del presupues­
to de 1919-20.

21. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de 
la Sección de Contabilidad, vacante poi jubilación.

SEGUNDA.-Haeienda.

22. Proponiendo la jubilación voluntaria de un Jefe de 
Negociado de primera clase de la Sección de Contabilidad 
asignándole el haber pasivo anual de 8.000 pesetas.

23. Proponiendo el reingreso en el cargo de Escribien­
te de Inspecciones sanitarias de un excedente forzoso que 
lia cumplido el servicio militar.

TERCERA.—Poli eia urbana,

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un kiosco para la venta de tabaco, en la plaza del Pi o- 
greso frente a la calle de la Magdalena.

25. Proponiendo se conceda la excedencia sin sueldo a 
un bombero aspirante, incorporado a filas, conforme a lo 
preceptuado en la Base 14 del presupuesto municipal 
vigente.

2f> Proponiendo la devolución de la fianza al conti a- 
tista de la construcción de una verja de hierro para ei ter­
cer Parque de Bomberos.

27 a 30. Proponiendo, en cuatro expedientes, la conce­
sión de licencias para establecer café-bar en la Avenida de 
la Reina Victoria, 6; Ferraz, 26; Carranza, 24, y San 
Bernardo, 64,

31. Proponiendo el cambio de nombre de la licencia 
para carbonería en i a calle de Santa Engracia, 23 antiguo 
y 37 moderno.

32. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de jabón en ia calle de Bravo Murillo, 33.

33. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer la venta y alquiler de películas en la calle de P"ernan- 
do VI, 29. . . .

34. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de construcción y reparación de carruajes, e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en i a 
Ronda de Atocha. 13.

■35. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de licores e instalar una caldera en la calle 
de Evaristo San Miguel, 8.

36. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
2‘70 caballos de fuerza en la calle de Lista, 24.

37. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería y perfumería en la calle.de Alcalá, 175.

38. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una fundición de metales en la Ronda de Toledo, 22,

39. Proponiendo ia aprobación del pliego de condi­
ciones para adquirir poi' concurso durante cuatro años, 
únifoi mes para la guardia municipal, previa excepción de 
subasta y aprobaaión del pliego por la Superioridad.
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CUARTA, — Foiriento.
40 a 44, Proponietido la jubilación de cinco obreros mu­

nicipales con arreglo a la Base 20 del presupuesto.
45. Proponiendo la indemnización de dos años de jor­

nal a un obrero del ramo de Limpiezas, accidentado en 
el trabajo.

QUINTA,—Benefleenela y Sanidad.

46. Proponiendo la distribución de un crédito de 30.000 
pesetas para contmuar la campaña contra el tifus, con car­
go al concepto 40/ del vigente presupuesto,

SEXTA.—Ensanche.
47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una ca.sa con fachada a la calle de Bretón de los Herreros.
43 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 9 provisional de la calle de Narciso 
•Serra, con vuelta a la de Valderribas.

49. Pi'oponiendp la concesión de licencia para construir 
una finca-botel en el número 6,5 de la calle de Jorge Juan.

.50. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa número 28 de la calle de 
Andrés Mellado.

51. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de ampliación en la casa número 16 de la calle de 
Mazarredo. .

52. Proponiendo ia aprobacíóti de un presupuesto, im­
portante 3.0,58 pesefas, con cargo a las asignaciones de! 
vigente del Ensanche, para instalar el servicio de alum­
brado en la calle de Castellò, trozo comprendido entre 
las de Diego de León y María de Molina.

53. Proponiendo el pago de 5,387‘97 pesetas, al con­
tratista de la conservación de los pavimentos asfaltados 
del Ensanche, en concepto de liquidación de las obras 
realizadas por el mismo, durante el ano 1917.

Junta munlelpal de Primera enseñanza,
54 Proponiendo se realicen obras para instalación de la 

cantina en el Grupo escolar Olmo, 4, importantes 3,648‘S5 
pesetas; que se libren 7.788'25 pesetas, a la Directora del 
referido Grupo para utensilios de la cantina, y 3 000 pese­
tas a la Directora de la Escuela-bosque, para necesidades 
también de su cantina.

55. Proponiendo se consigne en el primer presupuesto 
que se forme la cantidad de 440'80 pesetas, para dotar de 
material a los guardas jurados de la Escuela-bosque.

56. Proponiendo el allanamiento a la providencia guber­
nativa estimando recurso de alzada de la ordenanza, doña 
Justa Ramos, interesando igual sueldo que los de su 
categoría.

57. Proponiendo se libren 500 pesetas, al Director del 
Grupo Florida, 15, pura excursiones escolares.

58. Proponiendo se libren 650 pesetas, al Director de 
la primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, para adquisi­
ción de una cocina con destino a la Escuela.

Comisión liquidadora de tahonas.
59. Proponiendo la aprobación de las cuentas rendidas 

por Contaduría con motivo de la intervención municipal 
en las tahonas en 1923.

PROPOSICIÓN
60. Del Sr, Domingo Pérez y otros señores Concejales, 

interesando se gestione la desaparición de los dos meren-
‘ deros existentes en el Puente de Cantarranas, carretera de 
El Pardo, por ocupar parte del paseo y resultar un impedi­
mento para el tránsito público.

Madrid, 29 de febreio de 1924.—El Secretarlo, F r a n ­
cisco R u a n o ,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación dispo­

niendo se amplíe en diez días liábiles el plazo que terminó 
en 26 de febrero último, para presentar reclamaciones con

motivo del traslado de lös restos contenidos en los Cemen­
terios clausurados de la Patriarcal y de San Martín, a los 
columbarios de la Necrópolis del Este, que se verificará por 
el Ayuntamiento, con otras disposiciones para la clausura 
definitiva y traslado de restos de ios Cementerios de la 
Patriarcal y de San Martín,

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, declarando jubi­
lado, por cumplir la edad leMamentaria, a un Jefe de Ne­
gociado de tercera dase del Ensanche.

ORDEN DEI. DÍA

Asuntos 7  expedientes con dictamen de las Comisiones,

PRIMERA.—Gobernación,

3. Proponiendo que el Exemo. Ayuntamiento coopere 
al Congreso Geológico Internacional, que se celobrai á en

Municipal, y aprooacion üe un créOito cíe 
30.CXK) pesetas para éstas atenciones, con cargo al capítulo 
de Imprevistos del próximo presupuesto,

SEGUNDA.—Hacienda.

4. Proponiendo la habilitación de un crédito de 70.000 
pesetas, con cargo al capítulo XI, Imprevistos, del presu­
puesto vigente, para gastos de traslados de restos de las 
Sacramentales de la Patriarcal y San Martin, a la Necró­
polis del Este.

5. Proponiendo no se acepte la propuesta formulada por 
un particular, para e! arrendamiento de todos los arbitrios 
municipales,

CUARTA.—Fomento,

6 Proponiendo la concesión de licencia para modificar 
la red general de saneamiento de la finca que se construye 
en los mimeros 42 y 44 del paseo del Prado. .

7. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en los números 6 y 8 de la calle de las Velas.

8. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de San Isidro.

9. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 33 de la cal e de .Antonio Ruiz, E x­
trarradio.

10. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en el número 12 de la calle de Lain Calvo, Ex­
trarradio,

IL  Proponiendo la concesión de licencia para constimir 
muro de cerramiento y dos cobertizos en una finca del Pa­
saje de Bellas Vistas, Extrarradio.

12 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la finca número 16 de la calle de 
Cartagena, Extrarradio.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el número 20 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extrarradio.

14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos naves en el númei'o 37 de la calle de Cartagena, Ex­
trarradio.

15. Proponiendo la concesión de'licencia para construir 
una casa en el número 15 de la calle de Francisco Nava- 
cerrada. Extrarradio, -

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número ó de la calle de María Teresa, Ex­
trarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para elevar un 
piso en la finca número SO de la ¿alie de Barragán, Ex­
trarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma ampliación en la finca número 26 de la calle de 
Baleares, Extrarradio,

19 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 10 de la calle del Oso.

20. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca nú mero 22 de la calle de Juan Pan toja.
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21. Proponiendo la concesión de licencia para ubra.s de 
reforma en la finca nóinero 20 de la calle de Espoz y Mina.

22. Proponiendo el nombramiento de Capataz ínterin, 
sin aumento de haber, a favor de un obrero bombero déla 
Brigada de Edificaciones,

23. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 
venta del material de hierro y metales inservibles que exis­
ten en los almacenes y depósitos de la Villa.

Comisiones cuarta y sexta reunidas (Fomento 
y Ensanche).

24. Proponiendo la aprobación de la revisión de precios 
de las obras de saneamiento del subsuelo, ejecutadas du­
rante el cuarto trime.stre de 1922 y  primero de 1923, con 
determinadas modificaciones en los precios unitarios.

Voto particular al anterior dictamen.
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

JUNTA M U N IC IPA L

S esió n  d e l  d í.a. 25 d e  f e b r e r o  d e  \924r. — Extracto. 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alco­
cer 5' Ribacoba.—Asistieron los Sres. Abad, Campos, 
Caniicer, Carrozas, Jabardo, López Domínguez, Marina, 
Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de 
las Meras, Sáenz, Salvador, Sauz del Rincón, Sotos, 
Uri'utia, Ajo, Alvaro, Arias, Atienza, Aznares, Cabezón, 
Cos, García Martínez, Gómez Sánchez, Gutiérrez More­
no, Hernando, Lázaro, Menéndez, Muñoz, Murciano, Na­
varro, Nieto, Polo, Quintero, Ramos, Rubia 5- Salvador,

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Abad, Braflas, Carnicer, Ca­
rrozas, García Rodrigo, Meras, Jabardo, López Domín­
guez, López Dóriga, Mateos, Méndez Brocardo, Pardo, 
Rodríguez Arenaza, Sáenz, Sanz, Alvaro, Arias, Atienza, 
Barcáiztegui, Cabezón, Castejón, Cos, Díaz Alvarez, Fer­
nández Gómez, García de los Ríos, Gutiérrez, Lázaro, 
Muñoz, Murciano, Pérez Ostalé, Polo, Quintero y  Ramos, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior celebrada el 
día M del actual.

Asuntos al despacho de oficio. .
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, fecha 19 del actual, intei esandose la,autorice para 
que, de conformidad con lo informado por los señores L e ­
trados consistoriales, interponga recurso de alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, contra la providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, techa 16 del corriente, que 
estima el recur.so que D. Alfredo Ruiz de Alcalá entabló 
como Presidente de la sección de alquiladores de automó­
viles de la Cámara Sindical del automovili.smo de Madrid 
y en nombre de los industriales que de ella forman parte, 
contra decreto de la Alcaldía que negó trámite por extem­
poráneo al formulado por dicho interesado pretendiendo 
la revocación de los arbitrios consignados en el presupues­
to inuuicipal de ingresos para el presente ejercicio econó­
mico y que se exigen en concepto de licencia para automó­
viles de plaza que se alquilan en las paradas públicas y 
por igual concepto o permiso especia! para carruajes al 
servicio de hoteles, colegios, círculos y casinos, y centros 
similares, en cuanto las cuotas establecida.s exceden del 
límite que impone la regla 8 del artículo 137 de la Ley 
Municipal, cuya providencia deberá ser ejecutada sin per­
juicio de lo que se resuelva por la Superioridad en el indi­
cado recurso.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los 2! siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento:
El L°, fecha 30 de enero último, aprobando los pliegos 

de condiciones para contratar mediante subasta el suminis­
tro de varios efectos con destino a los talleres de cajas 5 
máquinas de la Imprenta Municipal, hasta 31 de marzo 
de 1926, cuyo gasto se calcula en 5 000 pesetas anuales.

El 2.'*, del igual fecha que el anterior, rectificando la 
clasificación pasiva del Capataz segundo del Cuet po de 
Obreros Bomberos, D. Angel Murcia García, jubilado 
por edad, en el sentido de fijarla, de conlormidad con lo 
informado por la Contaduria, en 3.200 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 4.000 que le sirven de regulador en vez 
del 60 por 100 que se le había asignado, debiendo seile 
aci editado este nuevo haber pasivo desde el día en que 
dejó de cobrar en activo. ■

El 3.“ , fecha 6 del actual, concediendo a la Maestra na­
cional, jubilada, doña Felisa Cuervo Meras, el haber pasi 
YO de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 de las 8.000 que 
como mayor sueldo disfrutó durante más de dos años y le 
sirve de regulador por los treinta y un años, un mes y diez 
días que cuenta de servicios. '

Los 18 siguientes, fecha 15 del actual, concediendo ju­
bilación a los obreros municipales que a continuación se 
e.vpresan, en cumplimiento de lo que dispone la Base 20 de! 
presupuesto en ejercicio, concediéndoles el 40 poi' 100 del 
jornal que han disírutado:

Del ramo de Limpiezas:
Cipriano López de la Rosa, con 3‘30 pesetas diarias. 
Antonio Moreno Campos, con 3T0 pesetas diarias. 
Manuel López López, Julián Sánchez Perezagua, En­

rique Sánchez Duro, Gregorio Gallardo Capitán, Antonio 
Real López, Severiano Conejo Mesa, Antonio Caballero 
Ruano, Hilario Brau Miranda, Ricardo de la Hoz del Río 
y Loreto Delgado de la Torre, con 2‘90 pesetas diarias, 

Sebastián Abad Barreza y Rufino Navadijos Ruiz, 
con 2‘50 pesetas diarias.

Del ramo de Vías públicas:
José .Menéndez Menéndez, con 3‘ 10 pesetas diarias, 
Benito Navarro Martín, con 3 pesetas diarias.
Paulino Burgos Díaz, con 2'70 pesetas diarias.
Y  al Vigilante sanitario Jacinto Aguirre Azagra, con el 

jornal de 2'80 pesetas diarias.
Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y  cinco mi­

nutos de la tarde.

A L C A L D IA  P R E S ID E N C IA

A N U N C I O

Venciendo en 1 de abril próximo, el trimestre de intc-  ̂
reses de la Deuda de e.xpropiaciones del Ensanche corres­
pondientes al cupón número 99 de las emisiones de 1899 
y 1907 y número 34 de la de 1915, sus tenedores podrán 
presentarlos con las correspondientes facturas en el Ne­
gociado de Deuda de la Contaduría de Villa, desde el 7 de 
marzo próximo, todos los no feriados, de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 20 de marzo y a las mismas horas, podrán



presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de ex­
propiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo nú­
mero 99 de las primeras emisiones y número 33 de la te r ­
cera que se ha de celebrar el día 15 de dicho mes.

A l  dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: «A l Excmo. ^Ayuntamiento de Madrid para su 
amortización según sorteo» (fecha y  firma).— El A lca lde 
Presidente, A l b e r t o  de  A l c o c e r .

C O M ISIO NES

L is ta  de asuntos p em iien ie s  de despacho de las C om isiones en 22  de enero.

A .S Ü N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN ‘¿.’‘—Hacienda.

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad por carecer de
licencia de apertura..........................................................

Instancia de ia Congregación Religiosa de Siervas de María, so-
iicitando exención del arbitrio sobre inqiiiiinato...............

Instancia del Presidente dei Gremio de Libreros, pidiendo el 
establecimiento (Je un mercado permanente en sitio adecuado... 

Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, ii 
re.sando el abono de lionorarioa a los Médicos de la Casa

gidos al artículo 108 de la Ley de Reclntamienío.

para el ropero escolar.

COM ISIÓN 3.*— Policía urbana.

el embarcadero de! Retiro.

eitibleddos con anterioridad a estos presupuestos.

duplicado de la calle de Embajadores.

esta calle se instalen bancos' públicos.

tenga la licencia.

dores y tanques de gasolina en ia vía pública.

Instancia de D Gregorio Moreno, pidiendo licencia para 
cer lina tienda de ultramarinos en e! número 15 de la 
Fnencarral...................................................................

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

Acto de avenencia con la señora Condesa de Mendoza Cortina 
e hijos, para tratar de la liquidación de un terreno expropiado
para la calle de Raimundo Fernández Villaverde..............

Expediente de licencia para construir una casa de nueva planta 
en un solar con fachada a la calle de Bretón de los Herreros.. 

Expediente de licencia para construir una casa en el número 85
de la calle de Jorge Juan..........................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 9 
provisional de la calle de Narciso Serra, con vuelta a la de
Valderribas..............................................................................

Expediente dé licencia para ejecutar obras de ampliación en !a
casa número 28 de la calle de Andrés Mellado.........................

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en la
casa numero 16 de la calle de Mazarredo................................

Expediente de licencia para construir una casa almacén de herra­
mientas en el número 27 del paseo de las Acacias....................

Expediente de licejjcia para construir iina nave en el interior del
solar número 26 de la calle de Vallehermoso...........................

Expediente de licencia para ejecutar obras de ampliación en unos 
talleres establecidos en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde........................... .'...........................................................

FECHA
en

que pRHcí al despacho 
de Ib Comisión.

TRÁMITE

Hcprdado por Ib Comiaión.
FECHA 

del m ism o.

30 marzo 1922. Sr, Díaz Agero. 6 abril 1922.

6 abril. Sr. Díaz Agero. 3 agosto.

13 mayo. Sr. Martínez Reus. IS junio.

8 octubre 1923. Sr. Marqués de Bermejillo. 6 diciembre 1923.

Sres. Marqués de Berme- 
jillo y Domingo. 27 diciembre.

l
6 mayo 1919* Sr. G. Cernada, 6 mayo 1919.

i .

'¿0 abril 1920
i

Sr. Cordero. 24 abril 192C.

r
15 febrero 1921

1
Sre?. Cordero y Martín. 22 febrero 1921

28 jimio. Sr, Cordero. 2 julio.

3 octubre 1922. Sr. García Cortés, 9 octubre 1922,

22 enero 1924. Sres, Selgas, García Ro­
drigo y Martínez Peiró, 30 enero 1924.

19 febrero. Sr, López Domínguez. 25 febrero.

5 mai-zo 1920, Pendiente de avenencia. 19 febrero 1924.

23 febrero 1924. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada. »

23 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada.

23 febrero. Nueva entrada.
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A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pnsó 9\ def p̂nelio 
de ]r Comisión.

TÍÍÁMITE
nenrUndo por in Comíftión.

FECHA 
dé! rri Î  ̂iVl ,

Expediente de licencia para construir unas viviendas en el inte­
rior de la finca uiíinero 6 de la calle de! Ancora...................... U) febrero 1924. Nueva entrada. »

Expediente de licencia para construir una nave en el interior de 
la finca número .53 de la calle del General Oráa...................... 18 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de ¡icencia para ejecutar obras de reforma eti la casa 
número 52 de la calle de liermosilla......................................... 19 febrero. Nueva entrada.  ̂ »

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en la casa 
numero 11 de la calle de Joaquín María López........................ 21 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en la casa 
número 14 de la calle de Zttrbaiio............................................ 21 febrero. Nueva entrada. f>

Expediente de licencia para recalzar nn muro en un pabellón que 
la Sociedad Forestal de Madrid-Aragón, posee en la estación 
del Niño Jesús........................................................................... 23 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar obras de reforma en el nú­
mero 5 del paseo Imperial................................. ..................... 23 febrero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para construir una casa en el número 12 
de la calle de Valleliermoso, con vuelta a la de í.'ea Bermúdez. 18 febrero. Nueva entrada.

Apropiación de una parcela inedificable propiedad de la Villa, a 
finca con fachada al número 14 de la calle de Meíéiidez Valdés. 13 febrero. Nueva entrada.

Presupuesto para el vallado de un solar propiedad de la Villa, 
con fachada a la glorieta de Chamberí, entre los números 50 
y 52 de la calle de Santa Engracia ........................................... 22 febrero. Nueva entrada'. A

Solicitud de un propietario para que se deje sin efecto la orden 
de vallado de un solar con fachada a las calles de Granada y 
Abtao,..................................................... ................................ 14 febrero. Nueva entrada. »

Expediente de denuncia sobre defectos en la construcción de la 
casa número 36 de la calle del General Lacy ........................... 14 febrero. Nueva entrada. í>

Solicitud de un propietario interesando se le exima de la obliga­
ción de vallar un solar con fachada a las calies de Meiiéndez 
Pelayo, Granada y Valderribas................................................ IGfebrero. Nueva entrada.

Solicitud de un propietario interesando se le exima de la obliga­
ción de vallar otro solar con fachada a las calles de Alonso 
Cano y Cristóbal Borditi.......................................................... I4febret«^, Nueva entrada. «

Reclamación del contratista de la conservación de las vías asfal­
tadas del Ensanche, en solicitud de pago de cierta diferencia 
que se le debe por obras ejecutadas en las mismas.................. 18 enero. Nueva entrada.

Expediente incoado con motivo de denuncia por falta de salubri­
dad en el número 33 tlel paseo de las .-\cacias.......................... 10 enero. Nueva entrada.

Expediente de licencia para ejecutar varias obras de satieamiento 
e higiene en la casa número 3 de la calle de Fernández de los 
Ríos.......................................................................................... 28 enero. Nueva entrada. »

Instalación de bocas de riego en la calle de Ortega Morejón . . . . * i 8 febrero. Nueva entrgda. À
Instalación de alumbrado en la calle de Castellò, trozo compren­

dido entre las de Diego de León y María de Molina............. ISdiciembre 1923. Nueva entrada. »
Oficio de la Dirección de Vías públicas, proponiendo la instala­

ción de un electromotor para accionar las máquinas berra- 
mientas de dicho servicio........... .............................................. 15 febrero 1924. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R IO S

Ariíof ieacifities de enterramiento en las cuatro Sacniriientales 

del 99 de enero al 4 de febrero de 1994.

AUTORIZACIONES

D
a

Lfl
0 n

Sp

W03
a

»

V*a
3

V)
c¿
o

Wi O
a) — n n.
f iE
"9

IMPÜHTE

HesettíS

De 33 pesetas................ 4 s 4 2 18 594
De 44 ídem................... i 4 4 0 396
De 50 ídem................... 3 1 » 3 7 350
De 1 10 ídem................... 1 1 1 » 3 330
De 165 ídem................... » A 3 3 495

T otalhs............... 9 14 9 ' 8 40 2.165

C O N C U R S O

R) Excmo. Sr, Alcalde, par aii decreto de m del corriente mes, 
ha tenido a bien disponer se amincie concurso para proveer una 
plaza de Médico de guardia de la Institucíén iminicipal de Sero-

terapia entre Médicos numerarios de la Beneficencia immicipal, 
con arreglo a las bases aprobadas por el Exemo. Ayuntamiento 
en 31 de marzo de I932, que son las siguientes:

Primera. Será condición preferente haber ingresado ene! 
Cuerpo por oposición.

Segunda. E! plazo de admisión de solicitudes será el de quin­
ce días hábiles, a contar desde el siguiiite a la inserción del 
anuncio en ei Boletín del A vunta,vuento de M aouio, Las ins­
tancias se dirigirán ai Exemo. Sr. Alcalde ^residente y serán 
presentadas durante las horas hábiles, en el Regis'ro geticral de 
la Secretaría, acompañándose todos los comprobantes de traba­
jos y méritos científicos profesionales que se aleguen, tanto ge­
nerales, como en particular, de la especialidad de vías respira­
torias.

Tercera.' Los concursantes realizarán tres ejercid s prácti­
cos, consistentes;

a) En una intervención de urgencia de las vías respiratorias.
b) En un reconocimiento traqueoscópico, bronquioscópicn 

exofagoscópico,
c ) En un análisis histológico y bacteriológico urgente de pro­

ductos patológicos.
(üuarta. Ei Tribunal calificador del concurso-oposición estará 

formado por el Sr. Concejal Inspector de ia Beneficencia, como 
Presidente, y de los señores Directores del laboratorio e Insti­
tuto de Seroterapia y dos Profesores especialistas de la de Oto- 
rinolaringología de la Beneficencia mtinicipa!.
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Quintu. La prapiiosta será unipersonal y exclusiva para la 
vacante que se anuncia

Lo que en cnmpliiniento de lo acordado se anuncia a los seilo- 
res Médicos de la Beneficencia iminicípal a los efectos oportunos. 

Madrid, ‘¿fj de Febrero de 1924. — El Secretario, Fkancisoo
líUAN'O.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO HUNICIPAL
Acuerdos adoptados en ht Junta celebrada el !5 de febrero 

de I92d.
Conceder a doña Luciana Cerrado y Somolitios, viuda de 

D, Miguel lioso y Peón, Practicante del Cuerpo facultativo de la

Beneficencia municipal, la pensión vitalicia de primera clase, 
de 933‘33 pesetas anuales.

Que la pensión vitalicia de 40 ‘25 pesetas anuales, que dis­
frutaba doña Valentina Carpizo, viuda de D. Antonio Garda 
Falces, guardia municipal, se transmita a favor de la huérfana de 
ambos doña Manuela García Carpizo, ■

Conceder a doña Teresa Aragón y Gozar, viuda de D. Artu­
ro Casas y Gaspar, Interventor de Mercados, el socorro de 
907*50 pesetas.

Conceder a doña María de la Esperanza Alvarez, viuda de 
D. Francisco González, ordenanza de las oficinas municipales, 
e] socorro de 420 pesetas.

E S TAD IS T ICA

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunetonas por eatisas, por edades y por sexos, oeurrldas en Madrid durante el mes de enero de 1924.

Población de ;líí?í/r/(/, se¡^ún el empadronamiento aerificado en diciembre de 1922: 697.466 habitantes.

CAUSAS UE l.AS UETUNCIONES ne 0 De ! De 5 De 90 De 10 De SO Edad deseo-
— a l Hno. 3 4 anos. a ¡9 arlos. a á\i anos. a 59 tíñoS' eii adelante. nocida.

NumencltAturB iciterjVHcioiihl ubrevindù, V, H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. 11. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . . . »
\

» » 3 3 3 1 y> » » » X 6 4 1 0
Tifus exantemático.......................... », » »■ » íf 1 1 » » » » 1 1 2
Fiebres interinitentes y caquexia pa-

hídica............................................ » » » » y> y> » » 1 -» » )> » - X 1 1
Viruela............................................. » » » » » y> ■ » X » íí )»
Sarampión ...................................... 4 5 19 14 1 1 » » » » » » » 24 20 44
Escarlatina........................................ » » » 1 » 1 » » » \\ » » » >? 2 2
Coquelndie.......................................... 1 1 1 » » » y> » » y> » >> 2 1 3
Difteria y Cntp .................................. » » 2 3 » ,1 » » » ' » » » » 2 4 6
Gripe.................................................... 2 5 >j 5 1 3 4 1 8 2 G 12 » » 23 28 51
Cólera asiático.................................... » y) » V ■ » » X » » » »
Cólera nostras.................................... » » » » » » » » » » » » » X »
Otras enfermedades epidémicas---- 1 » i- » » 1 1 1 » 2 2 4
Tuberculosis pidmonar....................... >2 2 4 4 5 15 50 30 31 10 0 4 » >i 99 65 lfi4
Tuberculosis de las iiieniiiges. 2 T 2 X 2 2 3 i 1 » » 10 4 14
Otras tuberculosis.......................... 4 i 1 1 4 2 4 3 3 D y> Sí » Ití 9 25
Sífilis ................................................... 1 1 » » » » I » >} » A 2 1 3
Cáncer y otros tumores nmligiios . . . » » » - » » » 1 1 7 2Ü 14 13 >J » 22 34 56
Meningitis simple............................. lU 17 IT 10 5 4 4 Sí » 1 .0 » y> » 36 32 68
Congestión, liemorragia y rehlaiide-

cimiento cerebral.......................... » » 1 1 » 1 1 3 10 9 32 37 X 44 51 95
Enfermedades orgánicas del corazón. 1 1 í 2 5 4 9 6 21 ¡8 29 59 » 1 ti5 90 155
Bronquitis aguda.............................. S3 59 38 23 2 » 3Ù 8 2 2 13 » » 131 99 230
Bronquitis crónica............................ 1 » » 1 » T 4 1 9 5 35 35 » » 49 43 92
Pneiimonfa y bronco-pneuiiionla....... 22 29 30 34 tí 4 18 13 28 20 42 59 » » 146 159 305
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio........................................ » » 4 1 l 4 !í ¡2 1 3 7 1 » 24 10 34
Afecciones del estómago (menos

cáncer).......................................... » 'fy » 3 » 3 1 4 1 » /! 10 2 12
Diarrea, en menores de dos años. .. 12 12 4 4 » » y> » » » >> Jí » Ití 16 32
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante........................................ » » 3 1 1 1 1 I 2 2 5 » >} 8 11 19
Hernias, obstrucciones ínlestíllales.. 1 * 1 1Ò y » 3 2 3 S » » tí 12 18
Cirrosis del liigado......... .............. » » » a » » » » 3 4 3 2 » tí tí 12
Nefritis y mal de B righ i,.. ............ ■ » 1 2 A 1 » í) 3 11 9 10 11 » 24 2tí 50
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos......... 'íi » » » 1 » yt 2 » A » » » 3 » 3
Tumores no cancerosos y otras eiifer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................... » ,'í » y » •Ji » /) » 1 J> » X 1 1

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. -> » » » » tí » ! » » >J » 7 7

Otros accidentes puerperales.......... » » X- . i » » » 2 2 X » X » » 4 4
Debilidad congenita y vicios de con-

formación...................................... 31 27 X 1 » » y X » Vi » 31 28 59
Debilidad senil, ................................ a » \ » » » » » » ' X » 20 47 V) » 20 47 tí7
Sn le id io s ......................................... » X X » » » ! » ¥► í> 1 1
Muertes violentas............................ 1 1 2 1 1 2 3 3 1 2 3 y> » 9 n 20
Otras enfermedades......................... 15 15 10 9 0 8 21 13 29 27 35 37 1 116 lio 22tí
F.nfennedades desconocidas o mal

definidas...................................... » » » » » » » » V » » Ü ¡> »

Totales por sexos.......... IS9 179 139 1 19 42 55 132 93 196 141 ‘¿54 353 1 2 953 942

7bííi/es por edades......... 368 258 97 225 337- 607 3 1.895

'.:?L

■sis

'íf
Al'
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Resumen de los nacimientos.

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS N A C ID O S  M U ERTO S

DEFUNCIONES

Lenáiiiios. [legltimcis. T o ta l. Legitim os. Ilegítimos. Tota l,

V. H. V. H, V. H. T, V. H. V. H. V. H. T. V. H. T.

Centro............................................. 31 32 3 3 34 35 69 4 » í » 5 » 6 60 48 IOS
Hospjcio........................................... 45 33 6 6 5! 39 90 2 » » 2 » 2 65 63 128
Chamberí......................................... 90 96 8 14 98 no 2(K 7 2 1 ! 8 3 11 102 117 219
Buenavista...................................... 92 84 6 9 98 93 191 4 8 » » 4 8 12 94 10.5 197
Congreso......................................... 78 78 1'2 20 90 98 188 6 6 J> » 6 6 12 100 94 191
Hospital........................................... 85 101 7 6 92 107 199 6 4 2 » 8 4 12 143 117 2ñ0
Inclusa............................................ 89 77 70 73 159 150 309 10 9 11 9 21 18 39 103 87 190
Latina.............................................. 93 108 5 10 98 118 216 17 3 17 3 20 88 103 191
Palacio............................................. 63 63 2 2 65 65 130 6 3 I 1 7 4 II S3 85 168
Universidad.................................... 114 88 g 10 123 98 221 7 7 » » 7 7 14 115 125 240

7 otal............................. 780 760 128 153 908 913 69 42 16 n 85 53 953 942

7b/a/general................. 1.540 281 1.821 111 2i 138 1.895

ELECCIO NES
Listas ultirradis y rectiflcadaa de los seSores CoHceJales y doscleotos ma­
yores coatrlbuyeotes por los cooceptos de territorial y subsidio, que pueden 
tomar parte en las elecciones de compromisarios para Senadores, las cuales 
se fijan al público en cumpllmlent) de lo que dispone ei articulo 29 de la 

ley para la rormaclún y elección del Senado de 8 de febrero de dS?7.

SfiSORES c o n c e j a l e s

Abad García (D, Casimiro).
Alcocer Ribacoba (D. .Alberto de). '
Aldea Grande (D, Mariano).
.Armas Uniñiiela (D. Pantaleón).
Arteaga (D. Andrés).
Bermejilto del Rey (Sr. Marqués de).
Brabas Rincón (D. José),
Campos Hernández (D. Enrique),
Carnicer Ortiz (D, Ramón).
Carrozas López (D. Jesús).
Chicote (D. Enrique),
Domingo Pérez (D. Paulino),
Fernández Alvarez (D. Inocente),

‘Fernández Bolaflos (D. Francisco).
Fernández Diaz (D. .Antonio).
García Gómez (D, Manuel).
García Hernández (D. José).
García Rodrigo (D. Javier),
Heras Sanz (D. Manuel de las). '
Jabardo Sanz (D, Mariano).
López Domínguez (D. Antonio)..
López Dóriga (D. Juan),
López Roberts {limo, Sr. D, Miguel).
Marina Martin {D, Mariano),
Martin Herráez (D Marcos).
Martínez Peiró (D. Benito).
Más Pastor (D, Cayetano).
Mateos Rodríguez (D. Mauricio).
Méndez Brocardo (D. Pascual).
Muñoz Hortelano (D. Juan).
Ortiz Viilasante (D. José).
Pardo Rodríguez (D. Leandro).
Pérez García (D. Clemente),
Proenza Collado (D. Aquilino), ,
Rodríguez Arenaza (D, Alberto),

Rodríguez Fernández (D, Ramón), 
Rodríguez de las Heras {D. Mariano). 
Rodríguez Vil lamí 1 y de Miguel (D. Luis). 
Sáenz Redondo (D. Lucas).
Salvador Raso (D. Juan),
Sanz del Rincón (D, Ambrosio).
Salgas Marín (D. Ezequiel),
Soto García (D. Ricardo).
Sotos Martin (D. Francisco),
Torrecilla (Excmo. Sr, Marqués de la). 
Urrntia Errasti (D, Vicente).
Vázquez Martín (D. Eulogio).

s e S o k e s  c o n t r i b u y e n t e s

C U O TAS

Pesetas.

1 Excmo, Sr. D. Alvaro de Figueroa y Torres, Cas­
tellana,'24................................. . ...................  50.000

2 Excmo. Sr. D, Rodrigo de Figueroa y Torres, Mon­
te Esquinza, 2'................................' .....................  48.000

3 Excmo, Sr. D. Francisco de Cubas Herice, Caste­
llana, 17 ...............................................................  45.000

4 Excmo. Sr. D. José Finat v Carvajal, Ayala, 2 1 ,... 43,000
5 Excmo. Sr. D. Ignacio Palacio Maroto, Serrano, 31. 40.000
6 Excmo. Sr. D. Carlos Ruspoli-Alvarez, Barquillo, S. 36.000
7 Excmo. Sr. D. Juan Manuel Urquíjo, María de Mo­

lina, 17.......................................   35.000
8 D. Antonio .Aíesanco, paseo del Prado, 28 .............  34.000
9 D. Enrique Garda Calamarte, Marqués de Cubas, 5. 30.000

10 D, Luis de la Mata Martinez, .Alcalá, 102.........  .. 30.000
n  D. Scgmido Sánchez, plaza del Celetique, 3.........  29.700
12 D. José Martín Prats, .Atedia, 4 duplicado............ 29,326
13 D. José Rivera Urtiaga, paseo de Recoletos, 27.... 27.000
14 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, 6...........  25.000
15 D. Alberto Meric, Principe de Vergara, 11...........  24.660
16 Excmo. Sr, D. Joaquín Fernández de Córdoba, pa­

seo de la Castellana, 7 ......... ............................ 24.000
17 D. Ignacio Sandio Moreno, Velazquez, 1 1 .............. 23.276
18 D. Antonio Basagoíti Arteta, Lealtad, I I .................  23.088
19 D. ManUL'1 Sánchez Blanco, .Alcalá, 41...................  21.786
20 Excmo. Sr. D.Jnan Navarro Reverter, Barquillo, K5. 21,000
21 D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 28... ............. 21.000
22 D, Guillermo Benito Rolland, Goya, 25.................. 20,840
23 D, Valentín Céspedes, .Atocha, 45 y 47...........   20.800
24 Excmo, Sr. D, Antonio Martín Nebo), Lista, 37 ..., 20.710
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CUOTAS

Pesetas.

I D. Victoriano Hcrnaiido, Mariana Pineda, 2 al 8 . .. 20.415
i Excniü. Sr. D. Feliiie Padieriia, Alcalá, 01.............  20,000

D. Mariano Sáínz O. de Urbína, .Alcalá, 62 ............  20,000
1 D. Matías Cabezón, Hileras, 12.............................. IfJ.OOO
I D. Patricio Pereda, Audiencia, 3........................... 19.020
I D. José San Ginés y Suárez, Serrano, 25...............  18.947

D. Salvador Raveiitós, Mayor, 42...........................  18,444
: D. José Gnri Poras, Princesa, 22.............. ..........  17,808

D. Lilis Ocharan, paseo del Cisne, 7......................  17,541
D. Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5........  . . .  17.49S

I D. Enrique de la Peila Romillo, Arenal, 6........ 17,448
¡ D. Demetrio Palaznelo, Alcalá, 6 2 . ...........  17.425

D, Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9. . 17,294
. D. Pablo Moreno García, Mayor, 37......................  16.924

Esano. Sr. D. .Adolfo Valenzuela, Villanueva, 5 . . . 16.400
' D. Ricardo Hernández Gallego, Ayala, 3 ........  16,271
Excnio. Sr. D Luis Pérez de Guzmán, Trujillos, 9.. 16.235
D. Claudio Pardo Valcárcel, .Atocha, 57.................  16.000
D, James Salcedo, Felipe IV, 6...............................  16.000
D. Vicente Martinez Piniilo, Jesús del Valle, 18.. . .  16.000
D, Carlos Prats, Arenal, 8 ................. .................... 15,584

: D. José .María Palacios, Florida, 3..............14,912
Excnio, Sr. □ . Ulpiano González, Hortalcza, 67,... 14.860
D. Rafael Muguiro, paseo de la Castellana, 12, . . .  14.830

' Exemo, Sr. D. Fernando Pía y Peñalver, Lagasca,86. 14.522
' D. Joaquín .Alcalde Casal, Fnencarral, 47.............  14.281

D. -Mariano Lamiza, Lagasca, 16............................ 13.580
D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10................. 13.525
Exemo. Sr, Conde de Heredia Espinola, Marqués

del Duero, 7............................  ......... ............ . 13,000
D. -Angel Gómez Rodidfo, Montalbán, 15...............  12.80Q
D. Mariano Miguel Maldonado, San Mateo, 17... . 12,600
Exemo. Sr. Marqués déla Mina, Santa Isabel, 40y 42. 12,507
D. José Antonio .\z1or, Zorrilla, 12........................  12..340
D, Isidro Villota, A^elázquez, 72..............................  12.200

I D. Manuel Girona, Fnencarral, 117......................... 12.097
Exemo. Sr. .Marqués de Casa Riera, Serrano, 25.. . 12.000
Exemo. Sr. D. Eugenio Esteban, Alcalá, 103..........  12,000
D. Salvador Muntán Mata  ̂ Atocha, 4 duplicado.... 11.710

. D. José Eduardo del Valle, Sal, 2 al S....................  1.1.635
D. .Manuel Pradillo, .Arenal, 27................. ............. 11.576

I Exemo. Sr, D, Buenaventura Fernández, Magda­
lena, 12................................................................. 11,275

¡ D. Julián Muñoz, Prado, 4 .................................... 11.009
ü. .Andrés Pereda y Pereda, Esparteros, 11 ........... 10.983

i D. Pedro Díaz de Rivera, Núñez de Balboa, 47......  10.949
D. Tomás Beruete, Miguel Angel, 9........................ 10,900

I D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22......... 10.706
D, Francisco Alvarez R, Villamil, Preciados, 1......  10.636
D. Eduardo Díaz Otero, Villanueva, 6. ...............  10.400
D. Antonio Fernández Liencre.s, Diego de León, 12.. 10.300
D, Vicente Torres .Moreno, glorieta de Bilbao, 4 . .. 10.000
Exemo. Sr. D. Luis F. Fernández de Córdoba, plaza

de Colón, 1....................................... ,.............-.. 10.000
Exemo. Sr. D. Luis Ibarra Céspedes, Monte Es-

quinza, 4 ........................................................... 10.000
D, Manuel Prats, .Atocha, 16...................................  10.000
D. Santiago ,M. de los Ríos, Ziirbano, 55................  9,800
D. Paulino Angido, Estanislao Figueras, 3............ 9.508
Exemo, Sr, D. Cristóbal Colón y Aguilera, San Ma­

teo, 7 y 9 ........................................................... 9.300
D, Francisco Travesedo, Almagro, 31..................... 9,004
D. Juan Maroto, -Ayala, 4........................................  9.000
D. Gustavo Oliver, .Argensola, 18...........................  9.000
D. José Gómez Acedo, Bárbara de Braganza, 10,, . 9.000
D. Eduardo .Angulo, Velázquez, 3 ...........................  9.000
D, Timoteo Rojas, plaza de Nicolás Salmerón, 20,,, 8,923

CUOTAS

Pesetas.

87

106
lOr

133

D. Julián Aragón, Recoletos, 14............................. 8,900
D. Manuel Escriba, plaza de Cánovas del Castillo, 3, 8.644
D. J'-aquín Arteaga, paseo del Prado, 2 2 .............. S.600
D. Tomás He'rero, .Arenal, 22 duplicado.............  .8.512
D. Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7.................  8,490
D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, 11 y 12. 8.430
limo. Sr. D, Mariano Núñez Samper, Martín de loa

Heros, 13............................................................  8.326
D. Antonio Oliva, Alcalá, 101...............................  8 274
D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3 . 3,261
Exemo. Sr, Marqués de Santa Lucía de Ccchons, .

Pez, 42...............................................................  8.132
D. Juan Garda Revenga, Conde de R^mianones, 12. S.125
D.-Jnan Horma, plaza de! Príncipe Alfonso, 1....... 8,119
D. Fernando Soriano, paseo de la Castellana, 34.. 8.118
D. Lilis Sauz Trompeta, Esparteros, 9 .................  8,100
D. Agustín Ferrer, Duque de Rivas, 8................... 8.097
D. Angel Rodríguez, Arenal, 4............. , ...............  8.070
D, Juan Hurtado, Jorge Juan, 29..........................  8,000
D. Manuel Ferrer, Villanueva, 20.........................  3,000
D. Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5

duplicado............................................................ 8,000
D. Pío Suárez Indán, Olózaga, 8 ...................... .. S.OOO
Exemo. Sr. D. Carlos Fernández de Córdoba,

Fortuny, 51........................................................  8.000
D. Joaquín Lamarca, Belén, 19.............................  7.600
D, Valentín Gayarre, Zorrilla, 23 .........................  7.600
D. Luis Martínez Osma, -Arenal, 26........... .........  7,576
D. Lilis Ibáñez, Lealtad, 9.....................  7.369
D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19...............  7.340
D. José Bruno Largadla, .Montera, 45..................  7,300
limo. Sr, D. Andrés González .Aiberdi,Preciados, 16, 7.265
D. Santiago Haza, Argensola, 17.........................  7.241
D. Luis Sánchez .Arjona Velasco, Cervantes, 30. , 7.223
D. JoséUriarte, Avenida del Conde de Peñalver, 6. 7.106
D. José María Creus, Santa Catalina, 8 ................ 7,006
D Juan A. Cavestany, .Atocha, 57 y 59................. 6.840
D. Enrique Villate, Claudio Coello, 35 .................  6.800
D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 7.......................  6.724
D. César Donoso, Manuel Longoria, 3.................  6.723
D. .Alberto Santa María de Alba, Fnencarral, SI -. 6 714
D. Luis Montesino, Menéndez Pelayo, 29.............  6,693
D, Félix Murga, Almagro, 30................................  6.613
D. Alfredo Gutiérrez de Celis, Costanilla de los

Angeles, 15........................................................  6.568
D. Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15....... 6.560
D, Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, 21.... 6.510
D. Elenterio Adrados, Prado, 20..........................  6.504
D. Javier Astiz, Arenal, 26.................................... 6.500
D. Carlos Collantes, Juan de Mena, 19.........—  . 6.411
Exemo. Sr. D. Valeriano Weyíer, Marqués de Ur-

quljo, 41.............................................................. 6.408
Exemo. Sr, D. Francisco Garda Molínas, Arrie-

ta, 2................................ .......... ....................... 6 276
D. Joaquín Luis Raíz, .Arenal, 22...........................  6.237
Lì. Alfonso Diive Diez, Caños, 5 ...........................  6.218
D. Rodrigo Soriano, Alfonso Xil, 44......................  6.207
D. Eugenio Grásset, Cuesta de Santo Domingo, 7. 6.182
D. Zacarías Rodríguez, Atocha, 18........................ 6.134
D .‘Ricardo Campos, Lealtad, 9 ............................ 6.112
D. Eimnciscü Losrda, Castellana, 29 ......................  6,000
D, Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5y 7----  6.000
D. Justo San Miguel, Orfila,5............................... 5.700
D. Luis Bermejo, Costanilla de los Angeles, 5 ,. . ,  5.645
D. Heliodoro González, Atocha, 4 duplicado.. . . . .  5.600
D. Eliseo Palomino, Conde de Romanones, 1.. , . ,  5.544
D. Mariano Núñez Romani, Serrano, 44 ...............  5.500
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CUOTAS

Pesetas.

5,375147 D. Fermín ¡ioaillo, Padilla, 1..................................
148 D. Santiago López Maroto, Carrera de San Jeró­

nimo, 44.............. ...............................................
149 D. Bias Rábago, Segovia, 51................................
150 D. Ramón Fernáiidez-Hontoria, Sagasta, 22........
151 D. Ramón Martínez, Infantas, 28 ..........................
152 D. Florentino Qil, Concepción Jerónima, 35.........
153 D. Cayetano Aguado, Serrano, 50.........................
154 IJ, Rafael Martínez líomate, Lisboa, 8.......... ........
155 Excmo, Sr. D. Ramón del Rívero Miranda, Veláz­

quez, 72.............................................................
156 D. Bonifacio Sedeño, Arenal, 13..........................
157 D, Toribio Hernán, Toledo, 20 ...........................
158 D. Saturnino Esteban, Goya, 17...........................
159 D. José Díaz Cordobés, Alcalá, 83 . . ...............
160 D. Mariano García Calderón, Ronda de Valencia,

número i ..................................................  .......
ISI D. Luis Espeleta, Claudio Coello, 14....................
162 D. Fernando Astiei, Argensola, 17,.......................
163 D, .Atanasio Perlado, Ramales, 4...........................
164 D. Enrique Pérez Villamil, Torrijo-i, 13.................
165 D. José Villagrasa, plaza del Progreso, 16............
166 D. Nicolás Fernández de Córdoba, Núñez de Bab

boa, 32............  ................................................
167 D, Vicente Portillo, paseo de la Castellana, 23----
168 D, Felipe Muñoz Benito, Atoclia, 31.., , ................
169 D. Diego Siiárez Jiménez, Atocha, 30duplicado.
170 D. Juan Ayuelas, plaza de España, 7 .....................
171 D. Ignacio Colonier, Mayor, 16 .............. ............
172 D. Mariano Moneti, Hortaleza, 64..........................
173 D, Antonio Palacios, Nicolás María Rivero, núme­

ros 8 y Ì0.............................................................
174 D. Nicolás Roscón, Sagasta, 20.............................
175 Excmo. Sr. D, Antonio Maura Montaner, Leal­

tad, 18.................................................................
176 D, Antonio Monasterio, Reina, .39 y 41...................
177 D. Mariano Maltrana, Fnencarral, 40 y 42............
178 D. José Pruneda Pnineda, Marqués de Cubas, mi­

meros 7 y 9
179 D. Marcelino Marqués, .Atocha, 2
180 D, Dámaso Abad, San Joaquín, 14
181 D. Domingo Pérez Fernández, Quintana, 14.........
182 D. José Garay, Velázquez, 3.................... ............
183 D. .Antonio Gómez Vallejo, paseode SanVicente,4,
184 D. .Manuel Rodríguez Sojo, plaza de Santo Domin­

go, 1 2 .................................................................
185 Excmo. Sr. D Jtdio Urbina, Carrera de San Jeró­

nimo, 38,.............................................................
186 D, Ignacio Sáínz de .Aja, Nieremberg, 9.......... .
187 Excmo. Sr. D. Luis Salamanca, Ferfaz, 12...........
188 D. José Delgado, plaza de Nicolás Salmerón, 17,,
189 D. Silvestre Díaz, Preciados, 37...........................
190 D. Carlos Gil Delgado, -Alcalá Galiano, 6.............
191 D. Juan López Cordero, carretera de El Pardo, 30.
192 D. Pedro Lorite, Latoneros, 1 ............................. .
193 D. Juan Ceballos, plaza del Cordón, 1 .................
194 D. Francisco Pingarrón, Barco, 32........................
195 D, Carlos Latorre, Valenzuela, 10 ...................... c
196 D. Vicente .Alonso Martínez, Felipe IV, 9.............
197 D. Lorenzo Vülalon, paseo de ia Castellana, 2 1 .. ■
198 D. Jacobo Vicente, Príncipe, 10 ............................
199 D. .Alvaro Guadano, Amanie!, 30......................... .
200 ü. José Gómez Tejedor, Santa Engracia, 43.........

Madrid, 1 de marzo de 1924.—El Secretario, Fhamcisco Ruano. 
V," B.“: El Alcalde Presidente, Alberto DE A lcocer y R iuacoba.
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‘ s u b a s t a s

Subastas /lerttf¡entes e/i el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Marzo 4,

, SUBASTAS

Suministro de efectus de espartería
para los diversos servicios munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1926.—
importe anual calculado.................

Suministro de cal, yeso y cemento6
15.QÜÜ

para los diferentes servicios munici­
pales, hasta 31 de marzo de 1926.— 
importe anual calculado................. 60.000

18 Enajenación del seriar propiedad de la
Villa, sito en la calle de la Concep­
ción Jerónima, 19.—Importe.......... 263.8B2‘8(>

21 Enajt nación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de la Santísima 
Trinidad.—Importe................  . .. 21.419‘31

22 ■ Instalación de aceras graníticas y en-
tintados en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro 
de éstas y de las losas que sean ne­
cesarias para ilevar a cabo en dichas 

‘  zonas las obras que se ejecuten por 
administración, hasta 31 de marzo 
de 1928 (segunda subasta),—Impor­
te anual calculado.......................... 60.000

25 Enajenación del solar de la Villa, sito
en la calle de Murcia, entre las de 
Riego y Méndez Alvaro.—Importe.. 45 828̂ 25

1 1

Para reclamaelones por diez dias, 
acontar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín 
oAcíab y que terminan en la fecha 
que al margen se expresa.
Suministro de varios efectos con des-

tino a los talleres de cajas y má­
quinas de la .Imprenta Municipal, 
basta 31 de marzo de 1926.-Impor­
te anual.......................................... 5.00Ü

Subasta simultánea pendiente de
señalamiento en la Dirección Gene­
ral de Administración.
Obras de pavimentación en las calles 

del Pacífico, ronda de Toledo, paseo 
de la Florida y plaza del Puente de 
Segovia (segunda subasta).—Presu­
puesto total calculado.................... 1.721.432*86

EseFlturas Amadas en la semana anterior.
Negociad} de Concurso de conservación y entre­

tenimiento de 300 lámparas intensivas instaladas en las colntnnas 
de los tranvías y las que se instalen en lo sucesivo.—Adjudica­
tario: D. Luis Sánchez Cuervo, como Gerente de la Socíedíid 
Ibérica de Construcciones Eléctricas,—Notario autorizante: don 
José Menéndez y de Parra.

A N U N C I O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1899).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.‘'' de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por el Ministerio de ¡a Gobernación para la emisión de lO.CXW.OOO 
de pesetas en títulos amortizables, destinados al pago de las 
expropiaciones en el Interior, el 98 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, ei Excmo. Sr. Alcalde Presidente se ha 
servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la 
Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Síndicos
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y con asistenciíi de loa señores Secretario y Contador del 
Excmo, Ayuntamiento, se verificará piiblícamente en la primera 
Casa Consistorial el 9S sorteo para la amortización de 242 Obli-/ 
gacioiies municipales de la Deuda amortizable por expropiacio­
nes en el Interior.

A este efecto, s^formarán fi4I series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los niimeros de la decena que termina 
con el de la serie agregando nn cero; extrayéndose 2 ! bolas, que 
amortizan igual número de series completas, y las dos Obligacio­
nes restantes se aplican a la'^erie incompleta 911, que amortiza 
las Obligaciones mimeros 9.405 y {5,

El líltimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
e) que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose nn ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 64! bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como la.s 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el BoletIn oll Avunta.wíento oe MAomu.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1924,-—El Secretario, Francisco Roano.

Deuda amortizable pop expropiaciones en el Interiop 
(emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la Base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10,000.009 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en e! 
Interior (emisión de 1909) el 59 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Exemo. Sr. Alcalde ha tenido a bien 
disponer:

El día L5 del actual, a las diez y quince minutos, bajo la 
presidencia de la Com'sión de Hacienda y de uno de los señores 
Regidores Síndicos y con asistencia de los señores Secretario y 
Contador del Exemo. Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 59 sorteo para la amortización 
de 150 Obligaciones mimtdpales de la Deuda por expropiaciones 
en el Interior (rmjsión de 1909).

A este efecto; se formarán 1.386 series de 10 Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los mimeros de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 15 bolas que 
amortizan igual mimero de series completas.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas 
será e! que vence en 1 de abril próximo.

De! resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar ul expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1..386 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para sa examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrad s, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que liaya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boi.etÍn nei. A yuntamiento de M aokm), •

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.

Do conformidad con la Base 4.“ de las aprobadas para la 
emisión de 26.0C0 000 de pesetas en tilulos amortizables denomi­
nados Empréstito de la Villa de Madrid de 19)4, el excel en (¡simo 
Sr. Alcalde Presidente lia tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y treinta' minutos, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y de uno de los señores 
Regidores Síndicos y con asistencia de los señores Secretario y 
Contador del Exemo, Ayuntamiento, se verificará públicamente 
en la primera Casa Consistorial el 20 sorteo para la amortización 
de 192 Obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 4,912 series de 10 Obligaciones,

comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero; extrayéndose 1 9 bolas que 
amortizan igual numero de series completas y las otras dos Obli­
gaciones se a;;!ican a la serie incompleta 4.441 que amortiza las 
Obligaciones números 44.409 y 10,

El último cupón pagadero a las Obíigaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado dei sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en Contaduría.

Las 4.912 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, asi como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de 
verificado éste, aquéllas a las que haya correspondido Ui amorti­
zación, publicándose en el B oletIn del A vuntaauento oh M adiiid.

Lo que se animcía al público para su conociniientu.
Madrid, 1 de marzo de 1924.—E! Secretario, Francisco Ruano.

Cédulas amoptizables, garantizadas para pago de Jas expro­
piaciones del Ensanche, emitidas en 1899, 1907 y 1915.
Eí día 15 del presente mes de marzo, a las once de la mañana, 

se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial, la 99 
amoriización de los títulos emitidos eti 1899 y 1907, según a con­
tinuación se detalla: ,

Primera a o n w; 72 I í 1111 o s.
Segunda sona: 83 títulos.
Tercera sona: 36 títulos de caria una de dichas emisiones; 

quedando en ambas amortizados los mismos inimeros de las res­
pectivas zonas, y la 33 amortización dejos emitidos en 1915, en 
la proporción que se expresa;

Primera sona; 23 títulos.
Segunda sona: 28 títulos.
Madrid, 1 de marzo de 1924. — El Secretario, F iíanosco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuiida al público 
que los Talleres Electro-mecánicos Telmar, proyectan instalar 
una máquina para aire liquido y mi electromotor de 30 caballos 
de fuerza en la casi número 6 de la calle de Vandergoten,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cadón del presente animdo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a !o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas innnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que l>. Jesús Samper, proyecta instalar dos electromotores en lu 
casa número 7 de la calle de! Atellizo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F hancísco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Pedro Diiráit, proyecta instalar tres electromotores de tre.s 
caballos y cuarto de fuerza en la casa numero 28 de la calle de 
Santa Isabel, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dariiti- 
te el término de quince días, a coníar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F uancisco 
R uano, .
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En ciimpi¡miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
Que D. Maximino Cerezo proyecta establecer una carpintería e 
instalar electromotores de 20 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 16 de la calle de Esquiladle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de qumce días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cruz del Olmo proyecta establecer un taller mecánico de 
carpintería e instalar im electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la casa numero 6 de la calie de Santiago el Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito auto la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente amincío, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima «Agasti», proyecta instalar una caldera 
de calefacción por agua caliente en la casa mímero 44 de la calle 
de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjadicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ,20 de febrero de 1924.—Él Secretario, Francísco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que doña Adelaida .\lvarez, proyecta instalar im aparato surtidor 
de ga.solina eii la casa m'miero 48 de la calle de Ayala (garage).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 20 de febrero de 1924.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En i iiiiiplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aniceto García .Martín, proyecta instalar im electromotor 
de un caballo de fuerza en la casa número 5 de la calle del No­
viciado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiista'a- 
cióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

-Madrid, 20 de febrero de ¡924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2t)4 de las Orde­
nanzas municipales de la Vrilla de Madrid, se ammeia al público 
que D. Gregorio Fernández, proyecta establecer un rastaurant y 
café-bar en la casa número 16 de la calle de Sevilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveiiieiite

■Madrid, 20 de febrero de 1924.— F,l Secretario, Francisco 
R ua.no,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Juan Moreno, proyecta establecer una carbonería en la 
casa mímero 20 de la calle de María Ignacia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la AlcaldíaTresiriencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En ciunpiimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Basilio Diirán, proyecta establecer mía cadiarrei ia y ven­
ta de lejía en la casa minierò 186 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 20 de febrero de 1924.— El Secretario, F rancisco 
Ruvno. ■ .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid.se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliénte en la casa mímero 32 de la calle del Gene­
ral Porlier. }

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, acontar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En ciiinplimieato a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Cola, proyecta instalar un electromotor de tres 
cuartos de caballo en la casa número 2 de la calle de Zarbaráu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término' de quince dias, a contar desde e] de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924,—El Secretario, F rancisco
i’ U.ANO. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se ammeia al público 
que D. Melchor López, proyecta instalar an electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la casa números 3 y 5 de la calle de las 
Minas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, (o que estimen conveniente,

Madrid, 20 de febrero de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimieato a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eugenio Granado, proyecta instalar un clectroinotur de 
medio caballo de fuerza en la casa número 19 de la calle riel 
Tesoro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924.—E! Secretario, F rancisco 
Ruano. •

Eli cmiipliíiiiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Pérez, proyecta establecer un taller mecánico e ins-
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talar un electromotor de tres caballos fuerza en la casa numero 5fi 
de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de Rivadeneyra, proyectan instalar cuatro elec­
tromotores de 12 caballos de fuerza en la casa número 20 del pa­
seo de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924. — El Secretario, Francisco 
Ruano. _____________ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Martínez Cruz, proyecta instalar nn electromotor en 
la casa número 7 de la Ronda de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D.José Fabián Cánovas,proyecta instalaran electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 15 de la calle del Molino 
de Viento,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de febrero de 1924,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Exema, Corporación ha acordado, en sesión de 30 de 
enero último aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de varios efec­
tos con destino a los talleres de cajas y máquinas de la Imprenta 
.Municipal, hasta 31 de marzo de 1926.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del Exento. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no liabrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e lustrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y inmiici- 
pales,

Madrid, 27 de febrero de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 4.° (Obras).
Reformas: Manuel Fernández y González, 3 y 15; Barqui­

llo, 20; Buen Suceso, 16; Victoria, 10; Montera, 7; Valverde, 36;

Costanilla de ios Angeles, 10; Augusto Figueroa, 30; Jesús del 
Valle, 40; Preciados, 7; Toledo, 72; Jacometrezo, 80; Legani- 
tos, 16; Latoneros, 7; Ballesta, 32; Gutenberg, 5; Arenal, 9; pa­
seo de San Vicente, 20; Lope de Vega, 34 al 38; San Vicente, 51 ; 
San Bernardo, 21; Nuncio, 6; Chopa, 6; Cruzada, 4; Aguila, 16; 
plaza del Progreso, 8; Carlos III, 3; Torrecilla del Lea!, 23; Co 
rredera Baja de San Pablo, 37; Poaciano, 3; Pozas, 12; Em­
bajadores, II; Príacipe, 17; Ave María, 26; Almendro, 27; Hor- 
taleza, 73; Antonio Orilo, 4; Alcalá, 37; Rosario, 3; Acuerdo, 18 
y 20̂  Fe, 15; Belén, 4 al 8; Lepaato, 4; Saa José, 9; paseo de 
Rosales, 16; Tabernillas, 19; Preciados, II ; San Bernardo, 62; 
Ferraz, 34; Francos Rodríguez, 1; Lérida, 9; carretera de Tole­
do, 40; Nao, 4, y Santos, 2.

Construcción: Cartagena, 4 y 6; calle C, 281, Paseo de 
Extremadura; Grandeza' de España, 19; Sagasta, !2 y Mo­
ra tfn, 24'

Ampliación: Bravo Miirülo, 146; San Bernardo, 72, y Mala- 
saña, 23.

Alquiler: Raimundo Fernández Villaverde.
Cobertizo; Ventorrillo, S, y San Leonardo, 13.

Por la Sección de Obras de Construe-

clón en el Ensanche, desde el dia 26 
de febrero al 3 de marzo de 1924.

Construcción de muros de cerramiento; Jordán, 11 y 13, y Ma- 
zarredo, 4.

Revocos: Castellò, 110; Pacifico, 41; Alcántara, 25; Fuente 
del Berro, 3, y Ayala, 26 morderno.

Paso de carros: Ciudad Real, 4; Vargas,!; paseo Imperial, 10, 
y plaza de Chamberí, sin número.

Obras de reforma: Bravo Murillo, 9; Alcalá, 92; Ayala, 33; 
Almagro; 30; Ercilla, 11; Fray Luis de León, 4; Ponzano, 41; Pa­
cifico, 58; Diego de León, 15; paseo del Generai Martinez Cam­
pos, 18; Santa Engracia, 60, y Galileo, 10.

Obras de ampliación: Núñez de Balboa, 20,
Obras de saneamiento: Paseo de la Florida, 17 y 17 duplica­

do, y Fernando el Católico, 5 antiguo.
Derribo de lavaderos: Rondada .Atocha, 21, y paseo de la Flo­

rida, 7. . n
AlQuilan General AiVtirez de Cflstro^ Si y Avenida de la Plá*

za de Toros.
Instalación de ascensor eléctrico: Lagasca, 38.
Derribo de finca: Cardenal Cisneros, 21.
Construcción de pabellón: Paseo de las Delicias, 9.
Colocación de tarjetón para anaacios: Moralities, si número.
Pintar portada: Monte Esquinza, 24.
Colocación de banderines: Marqués de Urquijo, 2 , y Gaya, 60.
Colocación de farol : Altamirano, 10.
Constracción de nave: Paseo de las .Acacias, 45.
Vallado de solares; Francisco Serra; plaza de Meiiéndez Pela- 

yo; Velázqnez, 76; paseo de la Cliopera, sin número; Cardenal 
Cisneros, 2) ; Trivifio, sin número; .Alcántara, manzana 320; Don 
Ramón de la Craz, manzana 320, y Avenida de Meiiéndez Pe- 

layo, 63.
Colocación de seis escudos: aiizmáii el Bueno, 11. 13 y 15.
Colocación de muestra: Cáceres, 9.
Construcción de fincas: Roncesvalles, 11; Delicias, 10, y Alta- 

niirano, 10.
Obras de reparación: Galileo, 60; Santa Engrana, bO; Diego 

de León, 15; Pacifico, 58; Villanueva, 34; Alberto Aguilera, 45; 
Erdila, 11; Fray Luis de León, 4; Ponzano, 41; Almagro, 30, y 

Alcalá, 92,

Por la PlraeGión de Fontanería AleantaiMllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 7. .
Limpiar y reparar atarjeas, 31, _
Permiso para bajar por la general, acompañado por la vigi­

lancia, 1 .
.Total, 39,
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BIBLIOTECA MUNIC IPAL

¿>e fiiiri recibido ¡os tibros (¡ue a contimuiciún se cxpresun:

CÜUiCt.'IliN CliRVANTINA

Jíiccüd fAiifííiste F,í—All P«ys df Duii Qiiidiutte Smiveiiirs 
r;( p portes. I! lust re par Daniel (Urrabietn) Vitrge.—Paris, lUOI.

San José (Diego) —Una vida ejeiiiplar o soa la vida de Ginés 
de Pasammjío cpie fiié píearo y ladróii y bogó en galeras'. La 
halló y pnbliea ahora.,.—Madrid lüIB.

El Qiiijuie y Sancho de antaño y les Quijotes y Panzas de 
hogaño por Verde de Agraz.—Madrid, PJIfi.

Piiyol Clidiü).—Vida y aventuras de D. Tihiircio de Kedín 
15Ü7-1651).—Madrid, 1ÜÍ.3. '

Cervantes Saavedra (Miguel de).—Pensamientos, máximas y 
consejos al alcance de los niños entresacados de las otras de 
Cervantes, por .Manuel de la Cueva.—Madrid, lyití.

Castro y Ros-i (.ñdolío de) -M iguel de Cervantes Saavedra. 
El Buscapié cosas escondidas en la primera parte de Don Quijote 
de la Mancha.—Madrid, lü.)5.

Hurtado de Mendoza (Diego) ?—Novelas picarescas. Lazarillo 
de Tonnes y Rinconcte y Cortadillo.—Barcelona, s. a.

Gatell (P,)—La moral de Don Qnijote.de la Mancha. Deducida 
de la historia que de sus gloriosas hazañas escribió Cíde Haniete 
Benengeii.—Barcelona, 1 32,

Gatell (P ,)—La Moral de Don Quijote de la Mandm, Deducida 
de la historia quede sus gloriosas hazañas escribió Cide Hamete 
Benengeii,-Barce'ona,

Caballero (Fermín).—Pericia geográfica de Miguel de Cer­
vantes demostrada con ia historia de Don Quijote de la Mancha 
Madrid, 1918, '

ünaimmo y Jugo (Miguel de),—Ensayos por Miguel por...- 
Madrid, 1915-17.—3 vols. . ,

Cervanles Saavedra (Miguel de).—Novelas españolas. Narra­
ciones escogidas de Cervantes..,—Barcelona, Is8‘í.

Fors (Ricardo Luis).-Vida de Cervantes.-Buenos Aires 
19! ti.

Leal Atienzu (Juan). -Fin de una polémica. Tercer centenario 
de Cervantes.-Ciudad Real, 191«.

Dumingo de la .Asunción. Cervantes y In orden frinitaria— 
Madrid. 1917.

Lafiieiite (Federico),—El líomancero 
1910.

Career y de Sobies (Enrique), 
celona, 1916.

Napoleón o el verdadero Don Quixote de la Europa —Ma­
drid, 1SL3.— 1 vols.

Trigueros (Cándido Maria).—Mis pasatiempos. Almacén de 
íi nslerías agradables, por el ni timo continuador de la Galatea.— 
Madrid. 1804.-2 vols.

Vidart ILnis).—Versos.—Madrid, 1872,
 ̂ Instrucciones económicas y políticas. Dadas por ei famoso 

Sancho Ptnza. Gobernador de la Insula Barataría, a nn hijo 
suyo, apoyándolas con refranes castellanos, en qtie le prescribe 
el método de gobernarse en ti das las edades y empleos. Segunda 
impresión.—Madrid, 1791.

Navarro y Ledesma (Francisco).—El 'tigenioso hidalgo Miguel 
de Cervantes Saavedra. Siic sos de sn vida.—Madrid. 1905.

Monlalvo (Juan).—Capítulos que se olvidaron a Cervantes. 
Ensayo de imitación de un libro inimi tabiBesanzón,  1895.

Pardo Manuel de Vüiena (Alfonso).—Un Mecenas español del 
siglo XVII. El Conde de Uemos. Noticias de sn vida y de sus rela­
ciones con Cervaiites —Madrid, 1912. .

fíazáii Mont rde (Tomás).—Cervantitms del Quijote, Comen­
tarios.—Barcelona, (1914 ?)

Antequera {Ramón).—Juicio anaiítico del Quijote, escrito en 
-Argamasilla de Alba.—Madrid, 1861,

Rins (Leopoldo). Catálogo de la Biblioteca cervantina.— 
Barcelona, 1888.

del Quijote.—Madrid, 

-Lastrases del Qnijute,—Bar-

Montalvo (Juan).—Capítulos que se le olvidaron a Cervante.s. 
Ensayo de imitación de nn libro ininntable.—Barcelona, 1898.

Pallol (Benigno).-Interpretación del Quijote por Polínous 
(send).— .Madrid, 1893.

Rodríguez Mfirin (Francisco).-Nuevos documentos cervanti­
nos hasta ahora inéditos recogidi's y anotados por.,,—Madrid, 
I9M.

García (Manuel jesé).-Estudio critico acerca del eniremés 
El Vizcaino fmgido de Miguel de Cervantes Saavedra.—Madrid, 
1905.

Griego (Feliciano).—La restauración del Quijote. Estudio 
comparativo de varias ediciones y sus respectivas notas de un 
ejemplar de la de 1605 impresa por Juan de la Cuesta.—Palencia. 
[Barcelona-Seix], s. a,

Sáncliez Rojas (José),—Las Mujeres de Cervantes.—Barcelo­
na, 1916.

Santos y Oliver (M iguel).-Vida y semblanzas de Cervantes. 
Barcelona, 1916.

Suñé Benages (Juan) y Snñé Fonbiiena (Juan).—Bibliografia 
crítica de ediciones del Quijote impresas desde 1605 hasta 1917. 
Recopiladas y descrit- s por.,,—Barcelona, 1917,

Estado del número ae lectores que han concurrido a ia dependen­
cia y clasificación de las obrás facilitadas a ios mismos durante 

el mes de febrero de 1P24.

Arles e industrias..............
Ciencias exactas...............
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas
Historia...........................
Literatura.........................
Revistas y periódicos.........

T o t a l . ,

Número
de

lectores.

1,680

H E M E R O TE C A  M U N IC IP A L

Detalfe estadístico de los sérmelos prestados durante el mes 
de febrero de Í024.

Diarios de Madrid............... ........................................  3,'AiO
Idem de provincias........................................................  ¡ §95
Idem extranjeros...........................................................  ^33
Revistas españolas........................................................  5410
Idem extranjeras ...............    502
Varios.............................................................  ... æi

T o t a l .......................   jy.oOl

Lectores: 2,993.

BIBLIOTECAS C IR C U LA N T E S  

Seroicios prestados en el mes de febrero de 1924.

BIBLIOTECAS ■
NÚMERrj

de
lectores.

Circulante literaria ............... 305
idem musical........................... 102
Parque de Madri i ( 1) ............/ 30
Idem del O e s te O )................. 25
Idem Zoológico ( 1) ........... . 34

T o t a l e s .................. 4''6

VOLÚMENES

servidos.

622

Ha aumentado el mi mero de carnets de ambas circulantes: la 
literaria en 6 y la musical en 1 .

(I ) Funcionaron muy pocos días por el mal tiempo persistente.
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C aN TA D U R IA

Cotización en Bolm  de los oo.ores municipales en los días del 93 ni 99 de ¡ebrero de 1924,

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100................................................................................

Expropiaciones en el interior,—Obligació ') E. 18ÍJ0... .
nes de 5Ü0 pesetas, al 5 por 100.............. ( E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100..................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 5(X1 pesetas, al
4 ‘/i por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..........................

Idem id.—Emisión de 1915...................................  ............
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

¡00..................... ,,............. ......................................
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.... .....................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 ‘ís 

por 100 .........................................................................

Anterior, Día 23, Día 25. Día 26. Dia 27* Día 28. Oía 2

85 85 85 » 84*50
98*50 » » 98'.50 »■ 98*25 A
90 90 » ÍW‘5ü JJ 91 »

87*.50 » » 88 »

95 x> í) 'ÍÍ » »
87 » »  ̂ ‘ 88 3?

HH‘2ñ 88 88'2,5 88*25 y 88 » 5>

87 87 88 88 » » 88

94 IH 94 » 94 » A

E N S A N C H E

in s fe s o s  i) p a g a s  o e r if ica d os  n o i citen in del n ies iiiin es ro  de 1993-94,

IN C ilíE S O S

t: A p I 'I' u  I. o  s

1. “ —Contribuciones y recargos.................
2. “—Venta de terrenos........ .......................
3. “—Subvención del Ayuntamiento...........
4. ° - Resultas ......................................................
5. “—Imprevistos y eventuales....................
O.® —Reintegros...........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
Total de ingresos formalizados.

CREDITOS
|i r e s a p 11 c fl [ tj B.

Pesetas.

9.702.111'22 
254.868'15 
100.000 

I.981.Sa3'll

234.041*34

l'J,272.823‘82
»

12.272.823'S2

INfiRESOS f'OUMAl.lZAttOS

Haata el 21 <lc 
febrero Ue lfí24.

Pesetas.

Del 25 de febrero 
al 2 de marzo 

de 1924.

Pesetas. '

Total de ingresos 
basta el 2 

de marzo de 1924.

Pesetas.

5,961.166*90 1.920.878*33 7.882 (H5’23
224,679*70 224.679*70

» » »
1.981.803 11 » 1.981.80311

3.023*02 79*50 3.102'.52
243 5*21 ‘63 12.583*39 256 105*02

8.414 194*36 1.933..54I *22 10 347 735',58
617.607 48 46*50 617.653*98

9.031.801*84 1.933 587*72 10.965.389 5(i

P A Ü O S

C A P Í  T  11 1, O 8

CREDITOS 
MI T o r i Z 8 d os .

P A n o s  EJECUTADOS

Hasta el 24 de 
febrero de lí)¿4

/ 'esetas

Del 25 de febrero Tota! de jiagu . 
ai 0 de marzo [ iiasto e.l 2 

de 1924. ' de marzo de 1̂ 21

/ 'esetas, \ Peseias.

1. °—Gastos del Ayuntamiento...........................................
2. °—Policía urbana y rural....................................................
3. " Obras piibíicas* ............ ..............................

867.692*22 
322.205*60 

6.240.927*02 
3.523,975*89 

62.983*47

746 509*78 
‘763 979 51 

4 435.356 27 
3,ti82 909 82 

21.188*46

64.942*30
416*66

67,723*66
50.578*36

»

811.452*08 
264,396*17 

4.503 079*93 
3,133.488*18 

21.185*46
4.*" nflrfTflft...... *.. * *............ * ............. *. .. * * ....................... * *
5.“— Imprevistos............................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos................................................
1 L017J84 20 

»
8 549 943 81 

17.33!*5'2
133.Efi0 9S 

»
8.733.(304 82 

17.331*52

Total de pagos formalizados ........  ............ 11.017.784*20 8 557.275*36 183.(«1*9.8 8.750.936*34

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados., . . 
Idem líquidos..............

PESETAS

1Ü,347.7.Í5'58
17.33IT>'2

B.7.33.604‘82 
617.053'98

»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

1Ü.33Ü.40-PÜG

.8.115 950 84

10.214.4,53‘22



57.741 ,S05‘88
»

154.607*15
16.753*29

10.874.293*51
20.223*63
3.709*50

558*60
293.226*89

5.726.082*47
41.889.520*04

175.771*02

59.154.746*10
400.163*77

10
83

340.517*20
48*50

» , 
»

6
»

1.427.820*18
1.665*77

1.770.150*65
9.981*15

'Total de
hastn el 1 

dé marzo de !!)S4

setas.

'  154.617*15 
16.836*29 

11.214.810*71 
20,272*13 
3.709*50 

558*60 
293.232*89 

5.726.082*47 
43.317.340*22 

177.436*79

60.924.896*75
410.144*92

57.741.805*88 59,554.909*87 1,780.131*30 61.335.041*67

PAGOS

C A P í T  U L  ü  S

CKÉDITOS

Hiitortzndus

t‘e setas.

PA U O S  E .IE C tlTAO Ü S

Hasta el 33 
de febrero de 1934.

Pesetas

Del 34 de febrero 
a! 1 de marzo 

de 1D24.

Pesetas.

Total de pagoE 
basta el I

de marzo de 1934. 

Pesetas,

I,” —Gustos del Ayiuilaiitieiilfi....................................................... 5.829.379 4.795,770*95 366.681 '23 5.162,452*18
a.“—Policía de seguridad................................................................ 4.257.170*14 3.122.474*35 255,009*39 3.377.483*74
1." —Policía iiritaiia y rural............................... .............................. 13.249.767*15 10.639 881*21 533 139*62 n . 173.020*83
1.**—Instruccidii piíhlica....... ..............................................  ........ 3 539.022*64 3,539 022*64 203.800*54 3.742.823*18
5.“— Beneficencia.............................................................................. 3.825.615*24 3.825.615*24 218.787*16 4.044.402*40
0.°—Obras públicas......................................................................... 5.196,902*50 4 007.959*67 159,455*58 4.167.415*25
7.“—Corrección pública.................................................................. 337.589*41
3.**-Montes........................................................................................
9,“ —Cargas........................................................................................ 16.340,322*59 16,240.091*28 141.372*92 16.381.464*20

10 '■—Obras de nueva construcción................................. .............. 2.555.181*94 1.248.168*06 . 4.587*50 í. 252,755*56
1 1 Imprevistos................................................................................ 400.000 448.406*34 13.319*91 461.726*25
12.'* Obligaciones de presupuestos cerrados................................ » »

57.741.805*88 47.867.389*74 1.896.153*85 49.763 543*59
Pagos por devoluciones de ingresos.............................................. 245.187*08 299*20 245.487*18

Total de pagos fotm alieados ................................... 57.741.805*88 48.112.577*72 1.896.453*05 50.009.030*77

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos eiecutados.. 
Idem reintegrados. 
(dem líquidos.......

Existencia en Teso retta.

PESETAS

60.924.896*75
245.487*18

»

49.763.543*59
410.144*92

»

PESETAS

60.679,409*57

49.353,398*67

11.326.010*90

Madrid, 3 de marzo de 1924.—El Contador, Manuel C. y Mañas,



ANUNCIO

' ' Cédulas personales.
Terminada por este Excino. Ayuntamiento la matrícula de cé­

dalas personales para I9íi4, se expone al público durante quince 
días, que empezarán a contarse desde el 13 de marzo actual hasta 
el 31 del mismo tnes exceptuándose los festivos, en armonía con 
la Circular de la Dirección General de. Contribuciones de 15 de 
noviembre de 1893.

Los contribuyentes por dicho impuesto podrán formular las 
reclamaciones que estimen convenientes en los dias laborables 
expresados, y horas de oficina de diez a una, haciéndose saber 
que, ana vez transcurrido eí plazo de los quince días, quedará 
aprobada la matrícula sobre las bases sigiaentes, ya determina­
das en la susodicha Circular de 15 de noviembre de 1893: 

Primero. Que a los interesados que hayan formulado recla­
maciones debidamente justificadas-, se lea facilitarán las cédalas 
que les correspondan con arreglo a sus declaraciones, sin perjui­
cio, de no ser ciertas éstas, del derecho de la Administración a 
incoar el oportuno expediente de defraudación.

Segundo, Que a loa que hayan redamado dentro de dicho pla­
zo,,no haciéndalo en la forma debida, se les exigirá la cédala con 
arreglo a su padrón, sin perjuicio de canjearla en su día, después 
que, previo expediente, acredite corresponder!c otra de clase 
inferior; y

Tercero. Que respecto de los que durante el período de loa 
quince días no reclamen, se tendrá por firme y consentida la cé­
dala asignada, no admitiéndose reclamación de fecha posterior.

Lo qite se hace saber al piíblico a lo.s efectos consigiiientes.
Madrid, 1 de marzo de 1924.—El Jefe de la Sección de ingre­

sos, y. I'njn, , "

OBRAS M U N IC IPA LES

A .S  I 'T i 'B r j T O A . S

I N T E R I O R

Obras pjecntadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 25 de febrero al 2 de mareo de 1924.

Aceras,

Paseo de la Castellana, Marqués de Ahumada, San Martín, 
Postas, plaza de Cánovas de! Castillo, Toledo, Fúcar, Lealtad, 
paseo de! Prado, Marqués de Urquijo, Bailen, Riazu, Tutor, 
Puente y Ronda de Toledo, San Bernardo, San Lorenzo, Santa 
Brígida, travesía de San Mateo, Barbieri, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de hiz eléctrica, 
gas, agua, etc.

Empedrados.

Barcelona, Salud, Chinchilla, Desengaño, plaza de Colón, 
Alcalá Galiano, Prosperidad (varias), paseo de Recoletos, plaza 
de Canalejas, Preciados, Almagro, Marqués del Duero, Claudio 
Coello, Tres_Cruces, Madera, ÁnrirésBorrego, Alameda, Atocha, 
Olivar, Barrilero, O'Donnel!, paseo de Ronda, travesía de San 
Lorenzo, paseo del Prado, Pacífico, Francisco Abril, Ronda de 
Atocha, Cadarso, Martín de los Fieros, Princesa, Reyes, Evaristo 
San Miguel, Almendro, Puente de Toledo, Tribulete, Vistillas, 
Ronda de Toledo, Pretil de los Consejos, plaza de la Cebada, 
paseo Imperial, San Bernardo, Santa Engracia, Bravo Murillo, 
Churnica, Cardenal Cisneros, glorieta Vieja de Chamberí, 
Zurbano, y en diferentes calles por el tapado de caías con'motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

E l de carpintería: Construyendo tribunas en el paseo dé l a  
Castellana, en el taller haciendo cajones para medir grava y en el 
Ayuntamiento realizando varios trabajos.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de ana ver)a para la plaza de los 
Mo.stenses y arreglo de herraje de carros de mano.

En el de pintura: Pintando carteleras y en varias dependencias 
municipales.

En el de vid ríe ría: Arreglo de farolea y aceiteras,
Madrid, 3 de marzo de 1924,—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 25 de febrero al 2 de mar so de 1924,

Interior. '

Presupuesto, í; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 76; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 23; asuntos tramitados, 97; oficios para 
recepción de materiales, 47, listas de jornales, 18; importe de las 
mismas en la última decena, 38.375 pesetas; bajas' temporales por 
enfermedad, 4.

Ensanche.

Asuntos despachados, 12; expedientes informados, 21; ídem 
ídem de calas, 8; oficios varios, 14; lista de jornales, 3; importe 
de las nsismas en la última decena, 27.669'74 pesetas.

Madrid, 4 tie marzo de 1924.—El Ingeniero Director, P. Nüñes 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
¡a semana del 21 al 37 de febrero de 1924.

Aceras.

Conservación: Pasco del General Martínez Campos, Jorge 
Juan, María de Molina, Juan Bravo y Delicias,

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. .

Explanación. *

Cea Bermádez y Joaquín Costa,

Afirmados,

Conservación: Rodríguez San Pedro, Fernández de los Ríos, 
Juan Bravo, Marín de Molina y Martín Soler. .

Tapado de calas: En varías calles de la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Goya (por contrata).
Conservación: Rodríguez San Pedro, Gaztambide, Hermosilln, 

General Oráa, Ayala, Delicias, Laurel y Manzanares.
Tapado de calas: En varías callea de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la calle de Méndez Alvaro, 

Talleres.

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, clavos, 
barras y martillos; calzando picos y piquetas; construcción de 
lierraje para carros y carretillas, cuñas de desmonte y de la verja 
de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción de carros y carro cuba, 
reparación de cajones de guarda y en las tribunas de Carnaval. 

En el de pintura: Pintando un carrocuba y niveletas.
En el de vidriería; Reparación de tragaluces y chimeneas. 
Madrid, 23 de febrero de 1924.—El Ingeniero Jefe del servicio, 

[osé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durauie tos dias 
del 23 al 29 de febrero, ambos inclusive.

Por adintiilstraelón.

Cí/ñeríos.—Reparaciones: Toledo, San Bernardo, San Isidro, 
Tres Cruces, Alonso Heredia y Béjar.

tes.—líeparaciones; Blasco de Garoy, Ribera de Curti­
dores, General Ricardos, Nuncio, paseo de E.xtremadara, Venía-
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ra Rodríguez, Noblejas, paseos del Comandante Portea y del 
Rey, Juan Bautista de Toledo y Caramiiel,

¿'/■/««r/os.—Reparaciones: En el paseo del Prado,

Talle res.

/víííí/íCíó//,—Reparaciones: HasÜlos y arbolillos para fuentes, 
Gaarnicioneria. — Construcción; Cliandos, — Reparaciones: 

Chanclos.
P/ífñ'e/ó?,—Construcción: Botes para carburo. — Reparacio­

nes: En la Exposición de Higiene y Américas de! Rastro.
Piitliira.—VAi ia Exposición de Higiene, plaza de Chamberí, 

Goya y Hermosilla,
Carpint ria — Constracción: Bastidores para la Exposición.— 

Reparaciones: P'n la calle de la Lechuga.
Canterin. — Construcción: Labrando piedras,—Reparaciones, 

En la calle del Ave María, Casto Plasencia y Ventas, depósito 
de piedras.

Mecánico.—Construcción: Soportes y herramientas.—Repa­
raciones: En los Evacuatorios y Exposición de Higiene.

Cerrajería.—Construcción: So,)ortes y puertas para fuentes, 
tornillos y nvalillos.—Reparaciones: fin la calle de Castellò, Vi- 
silit, .'\sito de Vallehermoso, Hermo.silla y Puente de la Reina.

Set vicios prestados por el 
psi-sonal de Aleaiitarlllas.

Calles vigiladas, 2.S.Ì,'); ídem i¡iiipias.4<S0;oh¡ettis exIraídos, .1, 
y reconociinientos de.atarjeas, 38.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 82; pozos negros extraídos, 115; 
metros cúbicos solicitados, iiieirus cúbicos extraídos, 973; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 436 73 pesetas.

.Vladrid, 2Í) lie febrero de IH24. -E l Anpiliecto Director, 
jasé (Je Lame. ♦

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SUBSUELO

’Jhras ejecnlaiifis ti en curso de ejecución dnrauie dios 
del 93 ál 9íJ de febrero de 1924.

Cuenca de Amaniel.
. Constniccíón del alcantarillado. — Francisco Salas, Adrián 
Pulido y Rodóii,

Vertiente aislada de la Florida.
Co ns tracción del aicaidt>ríí/ado.—N[í\r<\i\és de Urqiiijoy Pa­

seo del Rey.

Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado,— Paseo Imperial, Ronda tie 
Segovia y paseo de los Alelancólicos.

Cuenca de Bellas Vistas.

Construcción del alcaníari/lado.—josé Calvo, Rita Lana, Am­
brosio Vallejo, Pedro Tejeira y Loreazana.

Madrid, ‘¿9 de febrero de 1924. — El Arqnitecto Director, ¡o té  
de ÍMtite,

EDIF iCAClONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos duranti la última semana.

Obrasen ejecución.—Co\e0os de Nuestra Señora de la Palo­
ma y primera Casa Consistorial, obras de albañilería; Paseo de 
la Castellana (tribunas para el Carnaval), obras de carpintería 
y pintara..

Seroicio de ̂ «orí/as.—Taller de la Arganzuela; Mondonguería 
municipal; pabellones de la Exposición de ganados en San Anto­
nio de la Florida: Velázquez, 97; Angel, 2, derribo, y primera 
Casa Consistorial (cocheras.)

Ordenamas. —En la Brigada y obras.
Sertricios especiales — Guarda de propios.
Madrid, 1 de marzo de 1924.-E l Arquitecto Decano./o.sd 

López Sallabernj,

Asuntos despachados en ta semana.

Primera sección del Interior. ’

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos, 33.
Madrid, 3 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Julio M. Zapata. '

Segunda seeeion.
Licencias para construcción de nueva /t/on/í7.—Mercedes, sin 

número; Juan de Olias, sin número, y Manuel Luna, 15
Licencias para obras de reforma y reputación.—Plaza de 

Canalejas (Banco Hispano .Americano); San Ricardo, 1; Mayor, 
número 29; Trujillos, 7; Espoz y .Mina, 20; Atocha, 8, 10 y 12, y 
Tetiián, 7, ,

Licencias para obras menores.—San Ricardo, 1; Palma, 36; 
Preciados, 50; Toledo, Ul; Cannen, 25; Concepción Jerónima, 5; 
Avenida de! Conde de Peñalver, 16; Colegiata, 14; Toledo 22, 
24 y 26; Fiiencarral, 21; Carranza, 7 duplicado; Montera, 16; 
Galería de Robles, 10; Pi y Margal!, 12; .Mayori 31; Carretas, 4; 
Puerta del Sol, 6; Mayor, 4; Preciados, 1!; Bravo Mnrillo, 174; 
Mayor, 10, y Abada, 25.

Licencias para apertura de establecimientos.—Fuencarral, 13 
y 15, venta de corsés; Espoz y Mina, lü, géneros para corsés; 
Preciados, 5, objetos de esci ¡torio; Mayor, 26, barbería; Cole­
giata, 14, venta de lanas; Madera, 6; salón de peinar, y San Ber­
nardo, 34, librería.

Licencias para instalar motores.—Postigo áe San Martin, 11 
y 13; Pi y Margal!, 5, y Reina, 11.

Reclamación C0 ‘.tra ei arbitrio de inquiiinatos.—PeW^ros, 1. 
Denuncias.—San Ricardo, 1, de obras sin licencia, y Fnenca- 

rral, 13 y 15, por ruina.
Partes de dirección de obras.—Clave!, 13; Mayor, 29, y Carre­

tas, 12.
Certificación de andamio. — C1 a ve!, 13. .
Reconocimientos, 25.
Madrid, 1 de marzo de 1924.—F.l .Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.

Cuarta seeelón.

Expedientes informados, 85.
Reconocimientos practicados, 72.
Madrid, 29 de febrero de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Roblo Aramia.

Quinta sección.

Licencias para construcción.—P , 28; Co'njandante Cirajeda, 
número 18; Concepción Arena!, 24; Doña Berenguela, 44; Juan 
Tornero, sin número; Particular, sin número, y Vicente Pachón, 
número 14.

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 42, construir 
tnu'o; Calatrava. .33, construir medianería; Cava Alta, 7, pintar 
zócalo; Cava Baja, 22, pintar portada; plaza de la Cebada, 9, 
sustituir alero; Concepción Arenal, 5, reparar muro de cerra­
miento; Dos Hermanas, 18; colocar placa; Doña Urraca, 18, co­
locar muestras; Embajadores, 58, pintar portada; Estudios, 2, 
colocar farola; Estudios, 10, pintar portada; General Ricardos, 
número 62, pintar portada; juanelo, 3, demolición; Mesón de 
Paredes, 13, pintar portada; Mesón de Paredes, 92, revoco de 
fachada; plaza de Nicolás Salmerón, 8, pintar portada; plaza de 
Nicolás Salmerón, 18, obras de reparación; Provisiones, 6, refor­
ma interior: Ribera de Curtidores, 20, ampliación; Rosario, 3, 
sustituir madero; San Isidro, 3, construir sotabanco; carretera 
de Toledo, 40, reconstrucción de casa.

Licencias para electromotor.—Enciente, 3, y Vicente Martín 
.Arias, 12, .

Licencias pata apertura de establecimientos,—Cava Baja, 1 , 
tejidos; General Ricardos, 28, ultramarinos; General Ricardos, 
número 62, hojalatería; Gil linón, 1, herrería, Embajadores, 30, 
pescadería; Estudios, 4, muebles; plaza de Nicolás Salmerón, 3, 
café-bar, Segovia, 17, depósito de ultramarinos.

Renovación de licencia.—Abadesj 15, alquilador de manubrios; 
Paloma, 13, carpintería, y Toledo, 63, alpargatería,

Denunc¡as.~Qa\\én, .35 y Bastero, 7, falta de revoco, y Som­
brerete, 9, por instalación de un motor sin licencia.

Partes de D i ección facultativa.—\mparo tisera, 19; Antonio 
López, sin número; B, 28; Fernán González, 32; Gil imón, 7; 
Javier Zanún, 3; Marcelo Osera, sin número; Magín Calvo, sin 
número; Mesón de Paredes, 92; Nicolás Godóy, sin número; San 
Cayetano, 2 duplicado; San Migué! de Aktclie, sin número, y 
Término, 7.

Certidcación de andamio.—S¡an Cayelano, 2 duplicado,
Pbn'os.—General Ricardos, 4, instancia solicitando aumento 

de alqinler; Joaquín Martín, 6, comunicación al Juzgado de Pri­
mera ijistancia; Labrador, 6, oficio para arreglos de piso; plaza
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de San Francisco, expediente para instalar duchas en d  Parque 
de desinfeccidn, y tribulete, 8 expediente por ruina. 

Reconocimientos, 45,
Madrid, 29 de febrero de 1924.- El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera saeelón del Ensanche.

Expedientes para tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de reforma, 2.
Idem para obras de revoco, !.
Idem para vallar solar, 3,
Idem por denuncias, 3.
Idem para instalar motores, 1,
Idem para colocar anuncios y pintar portadas, 8.
Idem para establecimientos industriales, 12,
Partes para zócalo y planta baja, 2.
Madrid, 1 de marzo de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

/, Carroso j Muñoz,

Segunda seeeián.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de deíineación, 3,
Tira de cuerdas, 1 . '
Licencias para alquilar fincas, 2,
Obras de nueva planta, 3.
Idem para reforma interior, 1. ’
Idem para revoco y pintura, 3.
Vallado de solares, 4.
Instalación de motores eléctricos, 1.
Partes de dirección facultativa, 2 .
Incidencias varias, 14.
Establecimieatos industriales, 5.
Reconocimientos, 18.
B. L. M. y volantes, 10.
Consultas verbales, 52.
Madrid, 1 de marzo de 1924.- El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés.

C E M E N T E R IO S

Trabajos aerificados en la semana.

En el Cementerio de Nues­
tra Señora da la Almudena. -

Cuartel 25, manzana 10.
Idem 35, manzanas 19 a 25 y 30 a 36.
Idem 41, manzanas 1,4, 5, 7, 15 a 18, 2 1 , 24, 25, 39 y 67.
Trabajos de reparación en todas estas manzanas.
Continuación de loa trabajos de exhumaciones.

Bn las obras de la Necrópolis.

Extensión de las tuberías sobre calles para riego del futuro 
arbolado.

Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a Pórticos.
Arreglo de taludes e instaiación de tuberías en preparación 

de plantaciones en la zona de defensa sobre la carretera de Vi- 
cálvaro.

Continuación de la construcción de columbarios.
Construcción de las pilas del nuevo puente sobre el Arroyo 

de ia Elipa
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas de se­

gunda clase de adultos en el cuartel 5." del Cementerio Civil,
Construcción de sepulturas de segunda dase en el cuartel 5.“ 

del Cementerio Civil.
Despacho de dos expedientes.
Madrid,! de marzo de 1924.—El Arquitecto municipal, Rran- 

c i^o  García Ñaua.

SECCION FACULTATIVA ÜE PROPiEÜAUES DE LA VILLA

Trabajos ejecutado^ durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución mnnicipa! de Pueri­

cultura y Maternología: Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianeria. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en ios pabellones del Archivo.

Obras dei Nuevo Matadero; Tcrinínación de remates en los 
edificios.

Trabajos de oficinas: oficios, 1. Diferentes trabajos de dibujo 
y deíineación y visitas a las obras.

A\íidrid, 1 de marzo de 1924.—El Arquitecto mimicipal de Pro­
piedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCION DEL SERVIC IO  DE INCENDIOS

Serolclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en tos días 
del 2i  ni 27 de febrero de 1924.

Día 21, Tetaán, 9, cuarto; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos mtiebics y la armadura.

Día 21, Córdoba, 1, bajo; se recibió el aviso a las doce y diez 
minutos, y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó el ser­
vicio el hundimiento de una casa.

D'a 21, Doña Elvira, 12, bajo; se recibió el aviso a las catorce 
y cuarenta minutos, y se terminó a las quince y treinta minutos; 
motivó el servicio el desagüe de un patio.

Día 21, Orense, 16, bajo; se recibió el aviso a las quince y 
cinco minutos, y se terminó a las a las diez y seis y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 21, Fábrica del Gas; se recibió el aviso a las diez y siete 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte y diez minu­
tos; motivó e! servicio ei incendio de carbón

Día 21, Fuente del Berro; se recibió el aviso a las diez y ocho 
y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el desagüe de un patio.

Día 22, Alonso Cano; se recibió el aviso a las dos y veinte 
minutos, y se terminó a las cinco y cincuenta y cinco minutos; 
motivó e) servicio el hundimiento de unas cuevas.'

Día 2 í, Antonio (Tetaán de las Victon'as); se recibió el aviso 
a las cuatro y cincuenta minutos, y se terminó a las cinco y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el liuiidimiento de 
una medianería.

Día 22, Atocha, S, segundo; se recibió el aviso a las diez y siete 
y veinte minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho y carrera..

Día 22, Quintiliano, 4, primero; se recibió el aviso a las diez 
y siete y treinta minutos, y se terminó a las diez y ocho y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles y una 
cama. '

Dia 23, Cuartel de San Francisco; se recibió el aviso a las 
quince y treinta minutos, y se terminó a las quince y cincuenta 
minutos; motivó el servicio una explosión de gas.

Día 23, Pacífico, 47, bajo; se recibió ei aviso a las veinte y 
cinco minutos, y se terminó a las veinte y veinticinco minutos; 
motivó el servicio ei incendio de unos papeles. i

Día 23, Bretón de los Herreros, 3, primero; se recibió el aviso 
a las veinte y diez minutos, y se terminó a las veinte y treinta 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 23, Lagasca, 40, tercero; se recibió ei aviso a las veiatinaa 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 24, Don Ramón de la Cruz, 74, segundo; se recibió el aviso 
a las diez y diez minutos, y se terminó a las diez y cuarenta 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, plaza de la independencia, 9; primero; se recibió el 
aviso a la.s quince yóníitce minutos, y se terminó a las diez y seis 
y diez minutos; motivó ei servido la misma causa que el anterior.

Día 24, Meléndez Valdés, 47, segundo; se recibió el aviso a 
las trece y diez minutos, y se terminó a las t-ece y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Tudescos, 39, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y treinta 
minutos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 24, Fernández de la Hoz, 67, tercero; se recibió el aviso 
a las veintiuna y cuarenta minntos, y se terminó a ias veintidós 
y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Santiago e] Verde, 13, primero; se recibió el aviso a 
las quince, y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el iiicendio.de un pie derecho.

Día 25, Montera, 23, segundo; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cuarenta minutos, y se terminó a ias veintidós y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio e) infiamarse iin cacharro de 
aguarrás.

Dia 26, Alberto Aguilera, 21, tercero; se recibió el aviso a la 
una y cinco miníitos, y se terminó a las dos y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de nn pie derecho y carrera.

Día 26, travesía del Ferrocarril, 8, primero; se recibió ei aviso 
a las doce y cuarenta y cinco miiiatos, y se terminó a las trece y
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veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas 
y muebles.

Día ‘2Ci, Zorrilla, 13, tercero; se recibiii el aviso a las quince 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de liollin de cliiinenea.

Día 27, Mercado de ganados; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se te minó a las veinte y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un cajón.

Día 27, paseo del Gemral Martínez Caini os, i, bajo; se 
recibió el aviso a ¡as vainíiima y quince minutos, y se terminó a 
las veintidós y ciiictiénta y cinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de tina pila de maderos, '

Día 27, Esparteros, 14, segundo; se recibió el aviso a las 
veintiana y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y 
cincuenta minutos; motivo el servido el incendio de hollín de 
cbimeiiea.

Servicios exteaondlnarlos. '

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, Ui; ídem id. por los Jefes de zona, 1.̂ ; ídem id. por 
los Capataces, 12; total, 43.

Madrid, 28 de febrero de 1924.—Et Arquitecto Director, /osé 
Mottasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Multas iuifUiiSfas desde el 16 al 33 de febrero de t9í4.

Ti

Y

CLASE DE LA FALTA

Escapes de gas de ios automóviles.......
No llevar su mano loa automóviles ........
Ir montado el conductor en el carro.......
Llevar más de tres niulas......................
No llevar Ina faroles encendidos. _____
Circular por las aceras eu bicideta.......
Circnlur por calles pavimentadas..........
Llevar los cocliesei alqullíi tapado.......
Llevar mds de cuatro asientos..............
Llevar los carros exceso de carga_____
Blasfemar y maltratar al ganado...........
Hacer aguas en la via piibljca...............
Dar limosna a los mendigos..................
Sacudir ropa en ios brilcones.................
Arrojar agua desde los balcones........ .
Por varios conceptos.................. ..... ...

T otales........................ 34 45
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TE N EN C IA S  DE ALCALDIA

! tocios, visitas y cotnisos ueriticadus en los días det ¡ü ai 3,5 de febrero de W34.

•6

I
'L.'

d:;

I

3D c s  T  X T  o  s
TOTM̂ Kü

Denuocias. ' [(Diti. ÜDiplaie. fbiatifri. HaruiiiEiii. í'im(reii. lltlm. Lillni. fila til. 1 liitnidiil.

Por mtracción délas Ordenanzas
Municipales............................. » 50 33 62 » 150 41 » 244 129 709

Por fd. id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan ......... >/ >í 5 11 » ■20 »  - ÌÌ >í » 34

Por fd. id. de la ley del Desean- ¡ ,
so dominical.................... ......... » » ' » » 7 » Xí » 7

TOTA [...........i .............. - » - 60 38 . 71 » 170 48 í> 244 129 . 750

Juicios.
Multados...................................... 47 38 - 41 

5
ir-î 4'3 692

Apercibidos................................. » 3 » >1 7 5 » ' 6 7 33
Sobreseídos................................. - » » » »  * » » » y> » »
Al Juzgado iiiiiJiicipul................ 1 " » . » » » » » »
Al apremio.................................... » i) ■í- ir » » X »
Pendientes.............................. ; » » » 25 " » >1 25

T o tA i............................ 1 ^ 50 38 71 » 170 48 » 244 129 750

I'iiporte de las inultas impuestas,
oesetas............................ '........... » roo 775 807 » 1.313 456 » 5.293 3.426 12.772

SERVICIOS DK AM IM BRAIIO , H E C T H IC U S  E INDUSTRIARES

itesume» de his trubaios realizados por este seroicio durante tos 
días del 3.5 de febrero al ¡  de marzo de ¡934.

Expeilientes en f|ue lia intervenido, 62; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 8; decretos del ex- 
ceientísimo Sr. Secretario general, 29; decretos de los señores

Tenientes de Alcaide, 25; informes emitidos, 30; comunicacio­
nes, 17; visitas de inspección, 62; ídem id,, de tranvías, 42; ídem 
ídem de ascensores, 5.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 129 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
gio de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de

t
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timbres y teléfonos intet iores y la stistilucion de la red de teléfo­
nos actual en la primera Casa Consistorial y Casa de Cisneros, 
En los ntercados de la Cebada y los Mostenses, reposición de 
lámparas y arreglo de averías,

_ Durante los citados días han incido en esta capital, desde las 
seis y veinte minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta y 
cinco de la madrugada, 10.087 mecheros alimentados por gas; des­
de las seis y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 5.700, y desde las seis y veinte minutos 
d la tarde hasta_ las cinco y cincuenta y cinco minutos de la 
madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléc­
trico y 730 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, I de marzo delíjy4, - El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina. •

BENEFICENCIA

ÜONSULTA DE OFÍALMOLOGÍA DEL DlSFRITO DEL HOSPICIO

Ser o icios /rrestados durante el mes de diciembre da 1023, 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S Virole:. Heokbrif. ICTÀLSS

Ingresados................................................ 37 25 62
En tratamiento......................................... 17 21 38

T o t a lk s ....................... 54 4(ì 100

LoeaUzaelón de las enfermedades y resultados obtenidos.

L O C A L I Z A C I O N

Párpados.........................
Vías lagrimales................
Conjuntiva....................
Córnea........ .....................
Iris...................................
Cristalino..........................
Vitreo...............................
Coroides..........................
Retina y nervio óptico____
Refracción........................
Otras..............................

T o t a lk s

tt
» rv»

5* p
M

«4 13.o- «■ TOTAL
Q P

f'

fi » 6 12
Vi » )> 2 •)

31 » Vf ¡6 47
10 5 IO 25
>> Vi » »

1 » » 1
» ì> » • » »
y> 1 » I 2
y» » » »
11 y> . 7> » 11
V» » » » »

5S 6 » 35 100

Resumen de los servicios prestados.

EEEV ICIOS

Asistencias.................................................... 458
3Operaciones practicadas...................; .............

Reconocimientos oftalmoscópicos...................... 3
Corrección de la agudeza visual, con lentes......... • 11

T o t a l . ... ....... ................ 175

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abattor, 
de 4 de junio de 1933, rect ñcado per circular de IS 

del mÍEmo mes.

AL POK JUAYOR

Blanquilla, los 100 kilogramos.........

AL POK MENOK 

Blanquilla, el kilogramo...................

Pesetas.

160

['75

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Pxemo. Sr. Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas,

Candeal, pieza de kilo.........................................  0‘58
Candeal, pieza de medio kilo............................. . 0'29
De flama (ocho piezas en kilo)........ .................... 0‘ 10

Carne. —Acuerdo de la Junta Central de Abastes, 
'de 34 de enero de 1924.

I-'csel as-

De vaca, de primera clase................................... 4'50
De id., de segunda id..................................  . . . .  d‘60
De id., de tercera id............................................  1 'SO

El Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, .se ha servido lijar el precio del gas, hasta el d! de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas .Madrid». S A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pe.setas, para el 
suministrado a particulares.

M A TA D ER O  FR IG ORÍF ICO  INDUSTRIAL

Cotización de las terneras en el mercado de este establecim iento durante los dias 
- qu a continuación  se ind ican .

P R O C E D E N C I A U N I D A D

PRECIOS 
en el dia Sti.

Pesetas.

PRECIOS 
en el'día 37.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día ls.

Pesetas,

PRECIOS 
en ei día '-'9.

P. setas.

PRECIOS 
eti el día 1.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas,

PRECIOS 
e,i el dia 3.

Pesetas,

Üe CastilLi................................ . Arroba«............... IS a SE'50 4ñ a 50 43‘75 a 48‘75 42'50 a 47*50 4'2'üO a 47'5U 37'50 a 49
Oe 1h montaila............................. Idem..................... 4y‘5Ü H 43'.'» a 45 41‘25 a 43 75 40 a 48‘7,5 40 a 43*75 » ,17*50 a 42'51
De Galicia................................... Idem.................... 4n a ta'75 40 a 43‘.5U 36*25 a 38‘75 35 a 37'.» 35 a 37‘50 i 35 a 37'50
De la tierra................................. Idem..................... 45 40 a 42*50 J7'30 íi 40 37';0 a 40 37' 0 a 40 >
Vaqueras................................... Idem..................... 'j7'50 a 27̂ 50 a 3^25 27*50 a ,30 25 a 30 23 a 30 * 28'75 a 32'50
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Tanta diaria de pan, según ciases, en cada uno da los distritos de Madrid, durante la semana 
comnrendida entre los dias del 20 al 26 de febrtro de 1924.

Centro.........
Hospicio........
Cíiamheri-----
Hiienavista ...
Congreso,___
Hospitei........
J nei lisa .........
Latina ........
Palacio.........
Universidad ..

T otal .

O I H T R l T O i a

Centro.............................
Hospicio........................
Clianiberi........................
Buenavista .....................
Congreso.......................
Hospital........................ ..
inciasa— .......................
Latina..
Palacio.
Universidad

T otal. .

(M A  ÄO IM A l » I A

« . I X O S Oi fimUIh. Ds UOT, Ofl laici. Di ricalili Di  flcr Dd Uio, DI Dl llor. Dl IqJo.

KM.08 KI LO S KI LO S K t L O S KtJ.Ddi KIL US Kll .ÜS KILOS KI LO S

l.fiíO 600 1,630 800 606 890 5(0
12.56-2 2-189 6.312 12.628 9 240 6,719 12629 2 372 6.583
M.52) 3 864 2 122 14.,518 3.896 9,120 14.521 3859 2..134
23.(H.’8 2 866 13 847 92 672 2 943 13.98-2 92 905 2.930 13.855
O.tiOl ] 299 8 650 1 250 3.,560 0.043 1.752 4.580
91̂ 6? 1 580 5.-m n 1 475 5 987 9.463 1 530 5.470

13.40.' 2 800 3.150 13 52J 9.720 3 200 13.480 2.760 3 09J
> 20.763 2.730 20.790 9 752 « 20.780 2 760

19.011 2.281 3 561 12.021 2 961 3.57-2 12 OfìI 3.254 3.560
* 22.007 8.006 29 899 8899 » 23.919 8 9;9

05.912 60.344 50 688 03 177 61.144 50 601 94 104 63,059 50 441

1> I A S.t l> IA  24 l>l A ítñ IM A  SSO

fimlMi. Úfl f í o r . D) IdJo. fintini^ 0< tier. D« lujo. Di fimllli. D( llor. BS 10)0. ficsIUi. Dl riQF. De lajo.

KI LO S KI LO S KILOü KILOS K IL O S KILOS KILOS KI LUS KILOS KILOS KI LO S KI LO S

300 430 500 i í n 780 650 500 500 •
LÍ..T93 2 3fiT lO.MO 24:4 6 556 12,7t'9 2 328 6 485 16.93-7 2.429 6 687
ItSM 3 Sfil! 2.110 14 530 3 571 9.130 l ‘í.ól2 3 862 2 121 14 516 3 860 9 133
L'a.vag 2 995 14,151 22.765 2 903 14 :30 99.728 2 941 ¡4 0c3 22 994 2964 14.175
8 9tO I:ñli 4.oes 9 1*21 1,614 4 050 9.121 l 72i 4.075 8 973 1,680 3,620
9.K7Ö 1 B05 5 314 9 270 1.660 5215 9.546 1.750 5 34 -1 9,575 1 ^ 6 66(1

13 47Ö 2 790 3 120 13.600 2 .SJí> 3 160 13.395 2 74t) S.203 13.460 2.720 3.100
• 2 761 > 20.78 i » 2 -.765 2 762 • 20.690 2.752

12.USS 2 251 3.5t0 12 069 2.250 3 561 12,(67 9.249 3.558 12.065 3.258 3 564
22.93G 9.905 * 22 905 8 9'4 23 972 8 096 b 92,960 8 912

ü! 31S 61.797 51-09! 93 895 61 567 5 LOSO 104 728 61 762 51 039 97 814 61.196 50.493
. . . . -----------

PE SC A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

K e lu ción  de ftre u o s  de v e n ta  al l>or iiien u r, d u ra n te  /os i/íns del 25  de fe b re ro  al 2 'ñe m areo de 1924.

S3P2CISS

Merluza..........................
Besugos, .................... .
.Sardinas..........................
Idem parrocha.................
Pescadiila gorda........ ..
Qa'loa......  .....................
Angulas...........................
Atún o bonito.................
Bacalao {abadejo) .........
Calamares ......................
Congrio...........................
Corvina...........................
Dentón y dorada----------
Escanhos .......................
Lenguados......... ............
[.ubina.............................
M ero..............................
Pajeles....................... ..
I'escadilla fina...............
R a p e ..................................
líodabaltos.....................
Salmón............... . ,.
Salmonetes.....................
Truchas...........................
Boquerones fritos............
Voladores.......................
Panchos............. .............
Lenguado gordo ............
Castañeta ......................
Palometa.........................
Sardinas de Tabal.........
Anguilas..........................

PRECIOS HKiiCKit; HTiKCICiü PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECKIS

U N 1D A D en el dia 25. en el dif) ?6i en el dia 27, en el d ía28 en g1 dÍH 2d 4M1 el día [ en el dia '2.

heseiKb Peseias, HesetKSe tóeselas. Peaet Hh ■

Ki 1 uiir^jug,A ... 4
2'7i)
3'50

3TO
3'5'l
2'3)

3
9 l'i
9-311

2'D'J 
2'30 
2'l0

9'80 
2 27 
2‘10

y',50 
9‘30
2'10 4

2'2ó
2'U)1 dem ...........A.

Idem............... i 1 » » a b
Idem ................ 3‘30 176 1'70 1'60 ! WÌ r5fi 1'60

1'9Q r7u l*7Ü T6Ü :'6ü 1'6U l'HO
I dem  ̂A............ r ü'ñO 070
Idem ........ 1 - A. * * * ; *

1 dem................. 6‘93 5*75 ^ 5'25 475 4'25
Idem ................ 3-50 3‘39 1 * 3‘10 3'10 3‘10
Hetr................. » * b

1'7Ü* t 1-70 1‘90 1‘90
• » > b P

E‘ lft 5 5 5 4‘65 4'25 4'40
5‘25 475 5‘50 5*5Ü 5 5*50 5‘50
5-9Ò 5 * 5 5

2‘50
■5 5

Idem ............... 3'30 2-9C 270 270 2‘50 2‘50
• * b * ►

........... • 170 l'90 170 l ‘70 1'70
(d e n .................

17 17 17 16 14 1-2 *
3'90 4 3‘50 3‘50 3‘5C 4

• 14 14 M 14
100 gramiis,.... -

1'30 ’
*

rm 
' r<50

* > *
K ilogramo........
1 dem..............  •

r¡3G
l*7y

MO
T50 i '30 >

1 dem̂ A A...........
T dem................. » b >

r * ►
■ * *

[ dem................. > » Q'30 2‘30
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aSFBCCIES

Caiiin 
Marrajo . ■

&.¿Líi.riaooB-
Al iiaj-ia 
Almejas de Portugal,
Aifieiras................
Ostras de prÍJiiera.. 
Ostras de segunda, 
Otras de tercera., 
Percebes.
Langostinos..........
Langosta... ...........
Langista cocida-----
(ja.ii ja s .................
Cigalas............. .
Quisquillas. .............
Centollas................
L ibrig .lites.............

'SflCta'bAcl^ea-
□e mejillón ... 
Ue bonito . —  
De besugo -.. ■ 
De pescadilla. 
De sardinas ... 
De cimarrón...

U N ID A D
PRECIOS 
en el día 33.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día

Péselas,

PRECIOS 
en el dia 28.

Pesetas.

PRECIOS l PRECIOS 
en el dia 33. jen el día 1.

Pesetas. | Pesetas.

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetns.

Kllngramii...... . 1 *
1 (lem.............. . * ■ ■

Kilograitiii....... 3 3*70 >
Idem............... 1*90 190 1*70 1*70 . 1*70 2 )'90
Pieza........ ; . , . * ■ 4 É > *
Dnceiia............ e * » i
Idem,, ^ .......... • > > »
Idem................ > > 1
Kilogramn...... É 1 t * 1 1*70
i deilL . , e r w r , , . 24 14 14 12 11 11 13
1 clem............. - lu í) 8 9 0 8 8
idem........ , r... * 1 t * *

■ 1 dem............. ■. * G'30 6‘50 5*50 5*511 5*50 5*ro
Idem................. * e s * i ,

Idem................. 4 » » * ♦
Idem................ ' ► * * *
idem..........  ..

Barrit............. . ]'4 1 1*40 1*4G P40 1*40 P40
K  il0 4 i r a i m ) . .... * 4*50 4*ü[| 4*50 1*51) 4*50 4‘ñO
idem.. ............. G'50 ir 5 0 U*5Ü (i'OU M 5 0
Idem................. * * »
Idem................. > *
Idem............... 1 • ’ * 1 > *

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elación  de p recios  de a riicu los  de constima en M adrid , durante los dias del 20 a l 26 de je b re ro  de Í924.

ESPECIES UNIDAD

iP rv ita a .
Acerolas..............................................1 til log ramo.
Albaricoqaas........................................  Idem...........
Albaricoques de Damasco.................... Idem..........
Avellanas........ .................................... Idem..........
Batatas ............... ......................  Idcjit_______
Brevas..................... ............................  Idem..........
Camuesas...........................................  Idem...........
Castañas ............................................. Idem..........
Cerezas ................................. ..............  Idem..........
Ciruelas................ ...............................  (detii..........
Ciruelas Claudias................................  Idem..........
Chirimoyas..........................................  Idem..........
f'resón,,...............................................  Idem ..........
Fresquillas..........................................  Idem.........
Granadas............................................  Idem..........
Granadas de Elche.......................  • ' - * 1 rt^lll..........
Guindas de Ja tierra............................ Idem..........
Hjgos secos........................................  Id em .........
Higos chumbos.....................................  ídem
’ídduia.................................................  Idem '."
Limas..............................................
Limones............................ .............
Mandarinas....................................
Mandarinas.....................................
Manzanas........................................
Manzana reineta...........................
Manzanas verde doncella.............
M docotones ..................
Melocotones de la tierra...............
Melones .. ......................
Melones de la fierra,.. ................
Metibrillos ...........................
Naranjas del Grano de O r o ........
Naranjas de Orihneln...................
Naranjas de Valencia .......  ......
Nísperos................................ .
Nueces.........................................
P e ra s ..................... ......................
Peras.............. ..............................
Pidas............ ...............  ..............
Pidonas.................. ............ ......... .
Plátanos................ ..................
Uvas . ...................................
Uvas de la tierra..........................
Uvas de Almería...........................
Uvas de albillo moruno...............
Uvas de Villaniteva.............. . ..

"V'e d xl r a e -
Acelgas..................
Alna.........................
Alcachofas..............
Apio . : .................... i
Berenjenas..............
Bruselas..................
Calabazas. .............
Calabacines... . . . . . .
Cardtlios.................
Csrciis.. . ..  . ....
Cebollas.................
Cebolletas.........
Coliflor...................
Coliflor de la tierra 
Cliirivias...............

Sera.
I dem----  -.
Caja..........
C ien to... . 
Kilogrnmo,
Idea l ...........
1 defn-.........
Idem...........
Idem . . . .  .
Idem ...........
ídem.........
Id em ......... .
Ciento . . . .  
Idem. . . . .  
Idem..........
iíilOEraiiio
I dem .........
t d e ni......... .
Idem........
C aja ......  .
Kilogramo. 
HiiPCal . . .  
Kilogrnmo 
Idem . . .
Barril .......
[dem...........
Idem . ■

P iíEC ins 
el en dis 30

Pesetns.

FüECKJS 
en el din 31.

Pesetas.

PHECiOS 
en el dfa 23.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS

OMO

M anojo.. . . . . . .
Kilogram o.......
Doce 11 a ............
M annio............
Docena ..........
K ilogram o......
P ie za ...............
Docena............
K ilog ra iiio ... .
Docena............
K ilogrnmo.......
Giiatro manojos
Docena ............
Idem................ .
tGlogramo........

Iñ a iO 
>

2'5U a 4'50 
OMOa O SO 
P25a P75

3'SOa 7‘ra 
3 a 3'75

no
P35 a i '75

30 a dO

1 a 1'^ 
*

0‘75 n 3‘35 o

5 a 10 
ü'37a 0'35 
OMOa OT.O 
G a lio

15 a 30

2 50 a 4 
(1‘4C a 0*90 
1*50 a 1*75

3'5G u S 
a a 3*73

1 a l'tO 
1*25 a )'7á

30 a 40

0*90 a 1 

0'75a 2*35
a

5 a 10 
0'2üa u'3' 
C‘4ü a 0*50 
G a 30

0‘40a 0*80 
0*35 a Ü'40

en el dfa 33. 

Péselas.

15 n 20

1*75 a 5 
0 35 n 0'8ü 
1*25 a 2

3‘ñO a 11 
2 a 4

cae a P25 
1 a 3’35

30 a 41)

O'Oa a 1

0*75 a 2'25 
1‘7G a 2'50

4 a ill 
b'2ñ a 11*40 
0*40 a meo 
4 a 18

en el d la 24 

Pesetas.

O'dO a 0'80

15 a 30

■l'75a' 5 
U‘35 a 0'80 
l'3j H 2

3'50 a 11 
2 a 4

P‘90 a P25 
1 a 'J*25

30 a 40

O'OOa C‘90

0*75 a 2'35 
3 a 3‘50

4 a 10 
0'25a 0*35 
0*43 a 0*50 
4 a 17

PRECIOS PRECIOS
en el din 25- en el dÍH 56.

Hcseltís.

»

t
*

0*40 a 0*80 0*40 a O'EO

1
>

i

15 a 27

i

15 a 20

I'SO a' 4 
0*40 a 1 
1*2ñ a 2*25

1*50 a 4 
0*40 a I 
1*35 a 2 25

3*50 a 9 
1*75 a 4

3*50 a 10 
P75 a 4

0*90 a 1 
1 a 2*50

0*9:* a 1 
1 a 2*50 

»

,

30 a 40 3U II 4U

0*70 a 0*80

1 a 3*50
2

*
t

0*.Ck 0*80
i “

0'8O a 2*25 
! ‘75a 2

»

3*50 a 8*50 
0*17 a 0*27 
0*45 a 0*50 
6 a 1 8

1

3*50 a 9 
U 32 a 0*30 
(1*40 a O'.'iO 
5 a 17

1

%
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ESPACIES

£s<iFiro]n.................... .  ̂̂
Escarola de Levante..........................
Espitrra^os trigueros........................
Espárragos dejar'Kn.........................
Cjuisantes de Levante........ .............
Habas.................................................
ludias.................................................
ludias de La Oraiila.........................,
Lechugas............................................
Lombardas............  ........- ................
¡'fabos.................................................
Patatas bolaiirlesas...... ....................
Patatas amarillas...............................
Patatas blaiic-is.................................
Patatas nuevas rosa......................... .
Pepinos................................... ..........
Pimientos co'orados...........................
Pimientos verdes especiales..............
íieniolaclin................................  ... .
Repollo...............................................
Repollo de la tierra...........................
Tirabeíiues..........................................
Tomates..............................................
^anaiiorias................. . . . . . . . .

UNIDAD

Docena............
idem................
Idem................
Idem................
Itilograiiio.. . . ,
ldem ................
ídem ...............
Idem..............
Doceim. . . . . . . .
Idem.............. .
H ilo............... .
I dem..............
Idem.............. .
Idem..............
I dem..............
Idem...............
Ciento............
tdeni..............
Manojo..........
KiloBr.amn......
Docena...........
Kilogramo......
Idem ..............
Manojo..........

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3!.

Pesei as.

PRECIOS 
en el din 33.

Pesetas.

PRECIUS 
en el dia 93,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 94.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 35.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 20.

Pesetas.

r40ú 3 i '33 a 3 1'33 a 3 1*25 a 3 I'33 a 3 1*25 a 3
O'tOa :'25 D'50 a I'2Ó 0*30 a 1‘50 0'40 a' 1'25 C‘4C a T25 0*40 a 1*2.3
1 íi l'ÍÍO L a l‘ .10 1 a 1'30 1*23 H 1*43 » 1*25u‘50 0‘40 a 0'5J 0*40 a 0'3U U'45 S 0*6J2 n 2‘35 1*30 a 3f)ü 2‘5Ü J a 3*30 S 2 a Q-50 i '50 a 2
i'.óO a 3‘5U l'25a 3'5'¡ 1*50 n 3'25 ;*50 a S'SO 1 rso íí 3*50 rSOa 3'5ÍÍ

* 5 a 9

0'3Sa 0‘3H a C'34 0'21 a 0*35 0'29 a íV3d 0's3l a 0‘37 0*32 a 0*T80‘23a 0'?t 0*33 a 0*33 0‘33 fi ()'35 0'23a 0*33 0'93 0*25

*
k

> C94 a 0'^
»

0*25
>

C 90 a 1*25 1 a I'30 0‘B0 a l'.OO 1 a 1*50
■
k 0'75 a !'50 0*75 a 1

0'3> (t*3ü a Ü'38 lt'3ó a 0‘,W 0*33 a 0'35 * 0*32 a 0'35 0'32 a 0‘353'50 a 13 3‘pO a 11 3*50 a 13 2*5J a iU 1 2*50 a 0 9‘5[l a 9
ti‘80a 1‘30 0*8) a 1'I5 O'SO a !*35 0*80 a 1*93 > 0'8D a 1*25 0*8.) a l'JOU‘7ó a r25 U'bOa 1*33 ÍI75 a 1*35 0*75 a l'2j > U'70a 0*80 0*70 a O'BU

M E R C A D O  DE LOS M O S T E N S E S

i

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD
en el día 20, (>11 el dta 31. en el día 32, en el día 23 en el dia 34.

— - —

Pesetas, Pesetea« Pesetas, Pesetas. Pesetas» Peaetas. Pesetas.

,S . 1 _

Jabalí - . - .............*.»► *......... * .
^Ifin...... * * . . * . . *

Cuerda de 4 —

Cuerda de 1..

.A

UllOe , . e e *  , , . . 7 ,

Una.................. 5 a 6 5 íi G 5 a 5*50 5 a G'50 5 a 6*50
Uno,.

:n a 15
5 a G‘50 
4 a 5

,3 a 6'50 5 a 7 *1 a Q 5 a 7
Piolín«.* ............................................... 1 detn.. • e , --------- .4 u 5 4 u 4*50 4 H a 4 a 5 >1 a 3

u. 0  tr o *

93 a 23 
DI‘5C a 22 
33 a 24

92 a 23 
22 fl2J‘5) 
23*50 a 24 
21‘50

21-75 a2i'50 
22 a 22*53 
93*51 a 24 
21*50

22*25 a 23 
23*25 
93“35 a 94 
2!*50

22‘51 0 23
WFi'l

22 a 92*50 
90*50 B 21*50 
93 a 21*25Idem ----------------------- 23'5J a 2t 

21*50De Marruecos ........... *............. ., . . ,

lIllugrailK} ... 1*3(1 a 3 50 1*25 n 1*73 1*40 a 1*50 1*50 a 3*50 1*73 a 3*25 1‘4 ) a 4 
)

1*50 a 3'5Ü
!dein . 1*30 a 2

k
p

ídeTii , • 10
Idern.................. > t » k «

Idem ............... t p t

2‘95a 2*65 9*95 a 2*50 2*15 a 2*40 9*25 2*35 a 2'SU
k

2*50
1 k

0*DO a 1 C*7ó a 1 >

H 5'50 5. 4'50 a 6 
2'50ei 3

4*50 a ñ 4*50 r»

2 a 3 2'SOa 3 1*73 s  2 2T>3a 3 2*50 a 3 9 a 2'50
t

k O'OO t

0'G5 a O'í j 0*75 1 0*75 0*80
i'SOa 1*75

0*90 a 1 » t ■
» s • 1

1*50 a !*fiO 
2'75 a 7

l*rO ñ 2 2*25 1*75 a 3 l'75a 3‘95 Q

2 fi 4'50 ' 4*35 a 4',50 3 H 4*50 3 a 7 5
0*90 a 1 0*80 a 0*95 Ü‘T5 a O'OO 0*8? a I 0*00 a 0'7Ü Ü'93 ,

Una................. , 6 a 0 9 a KJ 7 a 9 3 a 5 4 a C 0 a. 8
.  12 a H 10 a l l 12 14 n 1*7
. 4 a 6 4 a 0*50 4‘5‘ja  5*50 4'50a 6'30 

4'3J a 5 
»

4 a 6 4 a 5 5*50
. 2*50 El 5 4 5 5 •

O'ÍKI a 2 9 a 3*i50 2
Mejl'lónes........................................ . Idem ......... .... . k • * * ► »
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HlSPffiCISS

Merluza.....................
Mero............................
Pajeles.........................
Panchos ......................
Parrocha................. ...
Peces..........................
Percebfii......................
Pesca£tilla^...................
Chirlas.........................
Quisquillas...................
R ipe.............................
R lya .-.'.......................
Rodaballos...................
Salaión............  ..........
Salmonetes.................
Sardinas......................
Turbó ..........................
Voladores....................

HleoaloeolieB.

De atún................................................
De besugo............................................
De bonito..........................................■
De pescudill rs...................................■
De sardinas........................................

PRECIOS PIÍKCJOS BlíECins PliECíOS FIÍEClOb PRECIOS PRECIOS

U N ID A D eii rlÍA 2>• en f*.\ difì 21. en el díH *2i. en el dífi 23 en el din 24 enei di fi 25. en el dm 2(

Pesetas. i'esetas. léeselas i ’Ksetn«* I'ej^eiíis. Pesetas

2'i5a 3 2 a *2‘5Ü 1'75 a 2 2 fl 2Md 2 H 2'25 2 a 2'<
4̂ 5U a ^ 2‘55 il 4 íí'SU a 4Vi0 3 a 3'5‘J 3 a 3*50 3 a 3'5ÜIdem................ 2*50 a 3 2  a 9'50 2 a 9'.50 yriu 2'50 9‘50

Idem*............... l'40a t'5' » rsu a 1*75 i '50 a 1'75 í'Ola 1'75 1'75Idem............... r7z> 1 a P41 n 5 íi f * 1*50 a 1 -OS 173
Idem...............
Ideia................ » Vñi-a 175 1‘ñOa l'Tñ V.ññ 2 9'23
Idem................ l'2ñ a 2'25 1'27a l'fiO l'3üa 1'75 l'Sí'a ¡'75 1-50 a 1‘75 1 ‘2ó a 1 7d r:iMa 2
Ideal................ » ,
Idem................ 3 a 1 3 a 37ü 3 a 3*7:1 O'rnJ a 3'50
Idem................ 175 a 2*25 1 ‘50 a 2 » 1*50 a l'7.> 1'55 a !'7d l'üUíi \lñ r7G a 2
ideal................ t-‘9ü f , t
Idem................ , « .
Idem................ 15 a IG m a 12 lü a H‘50 10 h 11 9 a :0 9‘G,' a 10
Idem................ 3 a 4 9‘,".0 a 4 4 a 5 3 a 3‘50 .1 a 3 71 4 4‘50
ídem................ 9‘JO a 2*50 l'üO a 9 1 7n H '/25 l ul a 2 1*9ja  9 . 2

1 Idem............... » > t > >
: Icíeiri - . tl'OOa n o É * * * 0'80 a l I

BurriJ .. * s *.. r.. > O
ídem.......... . * *. 115 a 125 s * 14')
Idem................. z
Idem................. 00 a 65 t > 70
Idem................. * *

D A T O S  f a c i l i t a d o s  POR LA VI SI TA DE- POLICIA URBANA

ESPECIES

Aceite............
Aceitiinaa. ... 
Aguardientes..
Airalfa............
Alcohol.........
Algarroii.is....
Arroz..............
Avena............
Azúcar...........
3acalno..........

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 1?̂ .

Pesetas.

Cok........................
Carbones ........ ¡ Mineral..................

I V egeta l.................
j Carnero................
L Cordern ..............
t Cerdo.................. ,

Carnes frescas ¡ Ternera................
Vaca de primera .. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera

1 Chorizos...... ........
Carnes saladas..! |amón....................

! ‘rocino . . . . . . . . . . .

Cebada............................................
Ceiiten .............................. .................
(larbanzos- . ■

Marinas,

De centeno........ .
De itia iz................
D etr igo .a l detall.

a t por/ De (déni 
mayor.

Huevos................ .............................
Jabón.................  ...............................
judias............. .....................................
Leche...................  ............................
Lenteiaa...............................................
Lena da encina....................................
Maíz.............................................. .,.
Manteca de vaca................................

I Candeal de flo r .. .
Libreta .................

Panecillo bnln......
Idem de tu to ........
Idem de viena........

Pala.....................................................
Pastas de sopa...................................
Patatas nuevas..................................
Petróleo...........................................
PimientoB en conserv a ......................

f De b o Ia ................
\ ü r iiy é re ...............

Quesos.............. ; M anchego.............
i Parma...................

R oq u e fo rt...........
A l l .......................................................
3 il va lOB........................................... .
„ j, 1 De cuba.......... ...,
bardiiias............, ace ite ............. .
Tomates eii conserva...................... .
Trigo..................  ..............................

1 Blancos
............... j Tintos.

Vinagre

i.itro.................
Kilogramo . . . . .
[-.itro.................
Quintal métrico
i.itro----------- ,
Unintal métrico
Kilogramo.......
Qiiinj al niel rico
Kilogram o.......
Idem.................
iO kilogramos..
I d em ................
Idem.................
Kilogram o.......
I de 111.................
I dem.................
i dem.................
1 dem.................
Idem.................
I dem.................
Idem.................
I dem.............
Idem.................
Quiñi a Intel r ¡co
! dem................
K ilogram o.. . . .
Idem................
Idem................
Idem...... ..........

Qniiitalineirico
liocenii.......... .
Kilogramo. . . .
I dem................
Litro................
iCilogr amo.. . . ,  
Quiiil a] mélrico 
Ki logramo .. . .
Idem...............
Idem...............
500 gramos . ,
P ie za .............
Idem...............
Idem ... . . ..  . 
Qiiiiilal niéltirn 
Ki I ogr amo.. ..
Id em .............
l.itrn ...............
I.Hla...............
Kilogramo......
Id em ...............
Idem.................
Idem.................
Idem ..............
Idem.............  .
Quintal métrico
K ilogram o......
L a ta .................
Idem.................
Qlliutnl méf ico.
i . i t r o ................
idem .................
Id em ................

2- a 
0'9(1 a 
! ‘75a 

S3 a 
175 n 

30 a 
0‘80 a 

25 a 
175 a 
175 a

T80 a 
S'OO a 
275 a

2 a 
275 a 
4'fiO 
3'CO 
l'ÜO 
5 a 
3'50 a 
4 a 

27 a 
2S a 
(l'gn a 
0'30 a 
(T4h a 
t-’BO a

2'50
2

■ í
24
4

40
1‘40

2Ü
2‘50

8
10‘S0
4‘30

5'50
7‘5U

19
10
4'5(1 

30 
39 
2'50 
Ü'GO 
1
l'2ó

So a 54 
rao a 4 
1 '90 a a
rao a i ‘80 
080
1 a T20 
fi a 15 
0'45a 1 
5 a 10 
O'fiO 
0'30 
O'IO 
o'ia
Ü'I2
7 a 
0‘90 a 
0‘añ a 
(ffi5 a 
<“50 a 
fi -a
8 a
5 a

33
10 a 
O'lSa

2-1 a 30 
1,'RO a a 
l'*3’'  a 3-95
|'■s0 a rao

q j  a 45 
■ O'fiO a O'BO 
(“ fin a fi‘30 
C'tOn 0‘i5

I 10
rao
0'75
1
1‘ iO
9

I 9 
I fi 
I 14 
I 14

070

r t íE c io s  
e ii e l día 25.

Pesetas

a a 2‘5Ü 
O'OD a 2 
I 75 a 4 

23 a 24 
l ‘75a 4 

36 a 40
ü'SOa rio

25 a 98 
175 a 2 50 
l'?5 a 3 
5
reo a 8
B'Sfi a lO'BO 
275 a 4'30

2 75 
4'50 
3‘tiP 
1‘80 
5
3 50
4

£7
29
0‘Sfl
0'30
ü'40
(TcO

5'50 
7'50

a T2 
a 16 
a 4‘50 
H 30 
a 39 
a 2 50 
a í ‘60 
a 1 
a P2i''

a 54
4 2
rso 

1 20

1'2Ü a 
t ‘2'ta
roo a 
0‘80 
I a
6 a 15 
ó’45 a 1 
5 aio 
O'fiO 
0‘30 
O'IO 
0*12 
O'ia
7 a 10 
0'90a 1'90 
0*25 H 
0‘65a 
T'fO a 
fi a
8 a 
5 a 

13 a 
!T e 
0*15 a

24 a 3t 
rSfla 2 
0*35 a 3 25 
0*30 a 1*20 

42 a 45 
O'SOa 0'90 
O'O ' a 0*90 
(1'40a 0'55

0'7.5
1
no
9
9
G
14
N
0'20

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

2 a Q‘£0 
D'9C a 2 
l'75a 4 

23 a 94
175 a 4

36 a 4C
0‘80a 1*40 

25 a 28
l'73a 2'50 
l ‘75a 3 
5
4'80 a 8 
8‘80 a !ü'80 
2*75 a 4'30

2 a 
2*75 a
4 *50 
3G0 
P8Ü
5 a 
3*50 a 
4 B

27 a 
29 a 
il'arj a 
Ü'30 a 
0'40 a 

a

5'50 
7'5(1

T2
16
i -50 

30 
32 
2'50 
lT6i! 
I
rae

50 a 54 
l'OÜa 4 
rao a 
l'2ü a 
0‘80 
1 a

2
1 85

i'ao

! ‘45 a
5 a 
0*09 
Ü'30 
0*10 
0*12 
Ü'12
.7 a 
Ü'90a 
0'*25 a 
fi‘65 a 
C'50 a
6 a

a 15

8
5

1.3
lo
O'15

lo
1'20
0'75
1
no

a f) 
a 9 
a G 
a U 
a 14 

0‘20
24 a 30 
l'BOn 9 
(i'fif) a 3‘?5 
0*30 a roo 

42 H 45 
0'5C H 0'9u 
O'GOa lt'90 
t ‘40 a O'Ki

PRECir s PRECIf íS p iiHCins PlíEClOti
en el d a 27, en el din £8. el din SS ^ 11 el día i

Pesetas. Peüelaíl. PtíSbt Híi, Peaelns.

2 a 2'50 2 a 2‘50 2 a 2’5̂1 9 a 2*50
0‘90 a 2 0'9ü K 2 (;'9Üa 9 0'90 a 2
i ‘75 a 4 1*7 i a 4 l'7r>a 4 1*75 a 4 

23 a 2493 a 24 23 a 21 93 a 24
t'7:7 a 4 r?5a 4 r?5a 4 P75 a 4

36 a 40 36 a 4U 36 a 4 ] 36 a 40
0'80a P40 0*80 B 1 ‘40 0'8Ü a l'4ü 0'80a 1*40

95 a 28 
P75 a 2'5U

25 a 28 25 a 28 25 a ‘28
T75a 2'5'J 1 ‘76 a 2'50 1'75 a 2*50

j73 íi 3 1*75 a 3 l'Taa 3 P75 s 3
5 3 5 - 5
4*80 a 8 4'SOa 8 4‘8 : a 8 4*80 a S
8'8!) a lO'SO S'8ü a lO'SO 8‘8[! a 10*80 8'80 a 10*80
2'75a 4*30 2‘75 a 4'20 9*75 a .4*30 2*75 a 4'30

2 a 5*50 2 a 5‘GO 9 a 5*50 2 ¡j 5̂ 5̂ )
2'75 a 7*50 9'75n 7'.'50 9'75 a 7'5ll 2‘75a 7'5()
4‘5U 4'50 4'f)Q 4‘50
3*60 3*60 3'BU 3'GO
1*80 . !'80 1'81 P80
5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12
3*50 a 16 3'5 1 a IG d'DU a 16 3'50 «  IG
4 a 4'50 4 a 4'50 4 a 4 5 4 a 4'50

97 a 30 27 . 30 £7 a 30 97 a S')
29 a 32 29 a 32 2Ü a 3’2 29 a 32
ü‘80a 2'50 0‘8l) a 'ü'50 0'80a 9*51 0*80 a 2‘50
0*30 a 0'60 0*30 a 0 60 0'30 a (V60 0‘30 a O'fiO
0*40 a 1 IT49u 1 0'4S a 1 !l‘4('a 1
O'KOa 1'20 0’80a l ‘20 ü'8ta 1*30 O'fiO a 1'2Ü

50 £154 50 a £4 5C a 54 50 a 54
1'90 a 4 !'20a 4 1 ^  a 4 

\ 'Áüa  2
1‘2U a 4

1'20 a 2 1'20 a 2 1*20 a 9
1'’2Gu PBU I 20 a 1'8U ¡'20 a 1-8(1 l'20a l'SO
0-80 0*80 O'SO O'BO
1 a P'ÍO 1 a P20 1 a t*2i 1 a ['90
6 a 15 6 a 15 6 a Id 6 a 15
0'45 a l Ü'45a 1 0'45 a i 6*45 a 1
5 a 10 5 a 10 5 a HI 5 a lU
U‘G[)

¡1*30
'O'IU

O'fiO . Ü'60 0*60
IV 30 0*30 030
O'IO 0*10 O'dO

0'12 0M'> 0'I2 fi'12
ít'l2 0'19 0*12 OTi
7 a 10 7 a 10 7 a 10 ? a 10
0*90 a 1*20 Ü'90 a 1'9<' U‘90 a 1*2:1 0'96a 1‘20
0*25« 0*75 0'95 a 0‘7G 0‘K  a U‘75 C‘95a 0‘73
0*65 a 1 P T>5 a ! 11*65 a I U‘65tì 1
o'üo a n o a'5f a l'IÜ 0*50 u 1*10 O'.fiOa n o
6 H 9 {> a 9 6 H 9 6 a 9
8 a 0 8 a i ) 8 a 9 8 a 9

5 a 6 fi a 6 5 a 6
'3 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14
10 a 14 10 a M 10 a 14 10 a 14
0' 15 a 0'2(i 1*15 a n*2i) IT15a <‘‘90 0*15 a 9‘30

24 a 3 ; 24 a 30 24 a 30 ÍJ4 a 3Í'
risila 2 1 -8 0  a 2 rso a 2 11
n‘3.5 fi 0*.35 a 3*25 0'3fi a 3*25 0*,35 a 3'95
0'30 H 1'20 O‘.10a P90 (TSCa 1''20 0'30a 1'20

42 a 45 49 a 45 «45 42 H 4.1
0*50 H O'Sfl O'fiO a U'9fl O'SOa 0‘9ll 0*50« 5'9C
O'fiO a 0'91 0*60 a 0 90 0*60 a P'90 O'fflia Ü'90
0‘4(1 a O'áTi 0*40 a fi'55 0'40a 0‘55 C'4 1 a 0'55
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de gulas.

P E lí í O !)  O S

C I .  jA- S  El S  JD E  <3- A .  U  A  15 O
Curros 
u 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G iii a s 
a l'SO 

pesetas.

IMPORTÉ

Pesetas,

Vacuno 

a 0‘ 1B 
p e a e t a a ,

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Cnbuliar 

H 0M5 
pesetas.

M iM H r 

rt 0'15 

p«̂ eTH8.

A 811 a 1 
uO'IO 

pesetHS.

Reses 
lanares 

a Q‘D5 
pesetas.

Día 20 de febrero de 1924.. 27 2 •v X » » 'k M ‘25
Día 21........................... . . . 25 » » Vi ,3T5
Día 22.................................. 62 » í) y> í> » A 9‘3Ü
Día 2.3................................... 124 2 4} 1880
Día 24.................................. ft » » í. A »
Día 2 5 ................................. SG 1 & a » ■ A 13
Día 26................. ................. 79 3 t •* ft 8i 12'15

T o t a  I ............... 463 8 » » 8) rr 6 ! ‘25

A D M I N I S T R A C IO N  DE LOS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

íi

Recaudación por derechos de degüello, uredo del ganado, etc,, en los dios del 18 al 24 de febrero de 1924 del ejercicio
económico de 1993-24 y su comparación con el anterior,

1
EK8ES E1KOOLLADA8 KH OI'

íí E S E ií 1J, ü U R A M O S Ingreso«

CHE)8 hJAS V RN lOUAl. VK' 
itIOIlO n|*.|. RJEHClClĈ  AK- Vacas. Terneras. LftnureSa Lechnles Cerda. Vucafi. Terneras* I,añares. Lechales. Cerda.

Ad e K11 d
Pesetas,

1
I9JV2L ........................ 1 1,832 499 4.224 28 1.G91 435.524*3 21.488 37.701‘3 159 ■18: 570 37.900*90
]̂ 22-‘23......................... j 1.4t3 40 7.278 ' 1.1179 J51,836'2 19.688*5 59.794*7 ■ 184,484*5 31 (137*40

589 90 38 G12 83,688'1 1.799 5 159 . 77 085*5 6 863*50Oiré,enera.{ p „ » 3.054 > 22.093*4 * • * •
<KSRS ORQOl.LADAS RiN líL 

£J?J2CICI0 V SU COMI'ARA- 
CÍÓH

lf)23‘í34............................. 82.4Í11 38.335 3C5.717 IG 087 37.809 17 578.151'9 1.865,699*1 3 300,531*5 loe 808*7 3 899 985*2 1 593.208*40
1932-23............................ 74,113 , 31.053 395.146 C,4S'J 42 141 15 ?2!.031‘G 1.421.027*5 3 5Cfi.035'7 41 265 4 108 230*6 1.319715*80

Dlrerencia. [ * 8,378 5.282 9G07 j 1.858.120*3 244.671*6 t 65.343*7 , 50,492 80
29 429 * 4.532 * > 305,594*9 2'*8.320*4 *

Precio (leí panado,- Tí\ precio del kilogramo en cshhI (le la res en la semana filé de 278 a 3‘52 pesetas el vacuno; de 4‘35 a 4'40 el lanar, y 
de 3‘2fl a el de cerda, segiin clase,

/'roceí/CfíCfVi de! panado. — Vnciino; Galicia, Asturias, Salamanca, León, Santander, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Salamanca, Soria, Zamora 
Avila, Segovia, Toledo y Míidri I; cerda: Criceres, Badajoz, Murcia, Toledo y Madrid.

C EM EN TER IO S

h rh i iu it ir io n e s  veri/¡cadas del 29 de enero al 4 de febrero de 1924 y en igual periodo del quinquenio ani error.

trs H U M  A C i o i x  n:w
O E  IseíL S  IST T  IB  R. I O S

11)̂ 1, ■ »«(*. IVIUa

.̂ 52 383 384 337 355 390

9 14 4 10 13 22

14 2fi 24 19 22 9

. 9 II 10 8 fi 9

8 10 5 2 4 3

6 2 4 4 3 4

398 44fi 431 380 403 437

32 43 35 40 26 27
—

T x^ r ip re ia ta  IS/I u n l o l p f t l .

Ir


